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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 3 1  DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se deja sin efecto la prescripción en e l pago de inte

reses de la Deuda Exterior durante el período d e  primero de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve a treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.
El conflicto bélico internacional iniciado en ¿eptiem bre de mil novecientos treinta y. nueve perturbó notoria

mente las actividades que los tenedores ep él extranjero de valores de la peuda pública española podrían haber 
efectuado para el cobro de intereses durante el período‘comprendido entre las fechas de sus respectivos vencimien
tos y aquellas .otras en las que su derecho a percibirlos se  extinguió como consecuencia de la prescripción estable
c i d a ^  los artículos veinticinco y veintiséis, de la, vigente Ley de Contabilidad.

Las not^s destacadas de extensión y de duración de la conflagración y el culto que el Estado español rindió, 
siempre a  sus compromisos crediticios, aunque sea en el a specto moral, que es el determinante dé esta Ley, justifican 
que se amplíen, respecto de los valores de que se trata, io s plazos normales. de prescripción establecidos por un* pe
ríodo igual al del desarrollo de la contienda.

Debe preverse también la posible existencia de casos en los que los valores públicos hubiesen sufrido extravio, 
o destrucción o sido objeto de robo o de hurto, para considerarlos y resolverlos con igual designio de adaptación a 
las circunstancias y de reajúste de-plazos Jurante los cuales puedan deducirse las oportunas acciones o proseguir
se los trámites corisiguíentes a la producción, de aquellas situaciones, pues de no hacerlo así se causarían posibles 
e irreparables perjuicios patrimoniales á los> tenedores de Deudas públicas españolas cuya voluntad debió quedar inac
tiva por efecto de una coacción más o. menos universal; é ventp que no constituye novedad, pues la posición que 
ahora se adopta tiéne su precedente en la Ley de dos de agosto* de mil novecientos veintitrés, dictada como con- 
secuencia de las situaciones que legó la primera guerra mundial de mil novecientos catorces-mil novecientos dieVibcho. 

En su virtud y de conformidad con la propuesta elab órada por las Cortes Españolas,- ' ' ' '
 D I S P O N G O :

Artículo primero;—El plazo de prescripción de intereses y capitales de la Deuda pública española al portador 
de cualquier clase, del Estado, del Tesoro, de las Diputaciones y Ayuntamientos- cuando se trate de venciñiiento^ . 
anteriores a la publicación de la presente Ley, se consider ará interrumpida total o parcialmente, según los casos, du
rante el periodo de tiempo comprendido entre primero de septiembre de. mil novecientos, treinta y nueve y treinta 
y uno de mayo de mil novecientos* cuarenta y cinco, siempre qué concurran las circunstancias siguientes:

1 a) ‘Que el presentador de los títulos o cupones, o la persona de quien e\ presentador tuviere su derecho, estu
viere o hubiése estado domiciliado légalmente en el extr anjero. - ( í(

b) Que 1̂ presentador acredíte que los valores le pe rtenecen legítimamente. • '
e) Que se justifique, asimismo, que los títulos ó cu pones atuvieron legalmente fuera de Espaáa durante el 

período de tiempo no computable. con árjeglo a lá presente Ley. •. 1 1 ^
Artículo segundo.-U^uando de la justificación a que* se refiere el apartado c) ,del articulo, anterior resulte qué 

ios valoreé salieron legalmente de España dentro dei período de tiempo expresado e n , el párrafo primero del misino / 
artículo, el plazo no computable a efectos de prescripción quedará reducido al comprendido entre larféchá de la sa
lida de los yalorés del territorio nacional y el día treinta y uno *de m a y a re  mil novecientas cuarenta y cipco.

' Artículo tercero.—El plazo dé prescripción del derec ho ai cobrov de los créditos reconocidos y liquidados rela
tivos a intereses y capitales de las Deudas a que se refiere el aítíéulo primero,Ase considerará interrumpido durante 
igual lapso -siempre que el titular del crédito hubiese est ado domiciliado legalmente en el extranjero durante e ip e -\

. ríojdo de interrupción. , •< V * .
Artículo cuarto.—Para los vencimientos de intereses anteriores a, primero¡ de septiembre de -mil novecientos 

treinta y nueve que entonces no hubiesen prescrito legalm ente,, se tendrá por corrido hasta'dicha fecha el plazo de 
prescripción que corresponde; y. se considerará interrumpida con arreglo á las disposiciones de la presente Ley la 
prescripción en curso, durante.el periodo'comprendido, ent re primero de septiembre de mil novecientos treinta y nueve# 
y treinta y uno.de mayo de mil novecientos cuareht^ y cinco. En primero de junio de mil novecientos cqarénta y 
cinco volvferá a. correr el tiempo a los efectos * del cómput o dél plazo de prescripción. • ;

: Artículo quinto.—Cuando en. ios casos de robo, extravío o destrucción de títulos o de cupones, se hubieren pro-* 
m ovido^tuacioneé paira obtener la nulidad de los valores y la expedición <Je duplicados» ino será computable, ft 
efectos de lá prescripción de intereses" y -capitales o -de ‘ la de los pagos* correspondientes,* ei periódo -de tiempo com
prendido éntre la iniciación de}' prooedlnüent^ ante,1a. autoridad legal competente y 'la  fecha de la resolución firme 
queNdiétare. ' * - ' " - - ' * *

Artículo sexto.—Sé aplicarán los beneficios del párraf o primero dél articulo primero, y , los de los artículos cuarto 
y quinto de lav presénte Ley a los valores de la Deuda'Ext eríor estampillada, hó domiciliada en España, stó necesi-
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dad de justificar los Requisitos prevenidos en los párrafos a), B) y  c) del; artículo primero y artículo segundo y se 
observarán^ en cnanto a  los demás, las disposiciones leg ales vigentes sobre Deuda Exterior estampillada pagadera 
en el extranjero.

Artículo séptimo.—Los requisitos y circunstancias expresados en los artículos primero y segundo de'3a présente 
Ley serán debidamente acreditados por los presentadores de los valores mediante certificaciones expedidas .legal-' 
mente por la Autoridad competente, visadas, en su caso, por él Cónsul de España y debidamente legalizadas, las; 
cuales deberán acompañar a las facturas correspondientes. * ;

.Artículo octavo.—-El'Ministerio do Hacienda dictará las  deposiciones necesarias par;i lo. ejecución y cumpli
miento de la presénte Ley que entrará en -vigor desde í a fecha de su publicación.

Dada en B1 Pardo, a treinta y uno diciembre de m il novecientos cuárenfá y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 sobre reorganización del Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

De. conformidad con la propuesta elaDdrada* por 4as Cortes* Españolas.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se reorganiza el Cuerpo Eclesiástico do Ja Armada sobre las bases que establece el aíficu- 

lado , de esta Ley. s ' V r a .
Artículo segundo.—Todo el personal.que .en la actualidad integra el referidotCüerpo, o erque en lo sucesivo 

pueda ingresar en el mismo, constituirá una Escala Unica, en la que existirán lás siguientes categorías; '
Téniente Vicario de primera, equiparado a ‘Capitán de Navio.
Teniente Vifcario de segunda, equiparado a Capitán de Fragata. ^
Capellán Mayor, equiparado a.Capitán^de Corbeta.

' Capellán-primero, equiparado* a Teniente , de Navio, a , 4 .
Capellán segundo, equiparado a Alférez de Navio. % t K / .,
Artículo tercero.- El ingreso en el Cuerpo tendrá lugar mediante oposición entre Sacerdotes del Clero re* 

guiar o secular que lléyen wmás de cuatro «ños de sacerdocio y* no hayan cdmplido los cuarenta de e,dad .él día 
señalado para comenzar los ejercicios de aquélla. y ;

Artículo cuarto.—Los candidatos que, obtengan plaza ingresarán en el Cuerpo con la categoría de Capella
nes Segundos, en lasque permanecerán por, lo menos dos años* Durante ellos desempeñarán destinos en hospita- 

‘ les y cuarteles, y sóló por excepción muy. Justificada, en  buques, arsenales, escuelas o dependencias ¿e tierra, 
con misión distinta a la que corresponde a los establecimientos antes citados, (

La categoría de Capellán Segundo no tendrá carácter definitivo h a s ta 'el término-del primer año, qué^ha . 
de considerarse como de iniciación, observación y prueba.

Artículo quinto.— equiparación militar de los Capellanes no podrá mediatizar en ningún caso la' libertad 
del Mando al asignarles puestos especíale^ en fonnaciones y actos de cualquier clase, así como alojamientos dis
tintos a  los que correspondan a  su categoría, cuando óón ello &e trate de Realzar su personalidad rodeándoles 
del necesario prestigio y respeto debidos a su sagrado ministerio. . 1 . ;

A bordo estarán obligados a vestir el uniforme "que se les1 asigne en su Reglamento.
Artículo, sexto.—Se fija comp.hinite de edad para prestar servicio a bordo la de cineuenta/y cinco años.
Artículo séptimo.—Los gscefísos dentfco del Cuerpo Eclesiástico de la Armada se regirán por lás mismas dis

posiciones en vigor para, los demás Cuerpos dé ia.Aimada-
/ Artículo octavo.—Las edades de retiro forzoso' serán: 

/
. V ' - i  '  ' -

Capellanes Segundos y ^Primeros ...........................................    GO años
Capellanes Mayores y Tenientes Vicarios de Segunda 62 ,o*
Tenientes Vicarios de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . .  G4 ;>

 Artículo noveno.—Los Sacerdotes inscritos en fearina que formen parte de los contingentes ñamados al ser
vicio, pasarán a  prestar los de su ministerio, por el tiempo reglamentario como Capellanes auxiliares, a ' los 
puestos que el Mando les asigne, sin otorgárseles equiparación m istar alguna. A estos efectos podrán concedér
seles- prórrogas- de incorporación a filas hásta cumplir los .veintiocho años. 
- ^Caso de movilización s ^ i r á n  en la* Armada habilitados de .Capellán Segundo. ' ' i
' Artículo diez,—El-Ministerio de Marina redactará el Reglamento del Cuerpo en el plazo de. tres meses a pa
tir  de .la publicación de ésta Ley, que deberá estar inspirado en -el esp*f$u del Tratado tercero., título cifttrto de 
Jas Ordenanzas Generales de. la Armada. 
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Articulo transitorio.~~En las primeras oposiciones que se convoquen para ingreso en el Cuerpo Eclesiástico
la Armada, podrán toinar parte los Capellanes provisionales nombrados cqp posterioridad al dieciocho de ju* 

i to,o de mil novecientos treinta y seis. Para lá puntuación estos* Capellanes disfrutarán, además de las ventajas que 
puedan corresponderles de acüerdo con las disposiciones en vigor, las que por años de servicio y tiempo de, em
barco fije el Ministro de Marina, de acuerdo ¿on el Vi c/ayio General Castrense. '

Dada en El Pardo, a treinta y uno .de diciembre de mil novecientos cúarehtk y cinco./ ¿
v FRANCISCO FRANCO

/ '

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 sobre cesión al Patronato de Casas de la Armada de los edificios
^ V  4

de la Marina destinados a viviendas de su personal.
Creado el Patronato , Nde Casas de la Armada por Ley de dieciséis de márzo dé mil novecientos cuarenta y cin- 

• co, se hace necesario centralizar en dicho organismo la administración de todas Jas .viviendas, desque noy dispone 
la Marina para el servicio de su personal, a excepción hecha de aquellas que tengan un carácter representativo. Con 
ello, sobré facilitar a aquél una parte de los medios'económicos que requiere el desarrollo de la labor que le está 
encomendada, se ordenará el sostenimiento de los edificios y la recaudación de rentas, evitando gastos al Estado 

Ahora bien: parte de las viviendas hah sido ya construidas por el Estado, mientras otras lo fueron por el 
. Instituto Nacional d& la Vivienda mediante'1^ préstaifioá amortizables que -sus Estatutos prevén. Preciso será por 

3o tanto, distinguir unas de otras* a los fines de la transmisión de su propiedad o simplemente cesión del usufructo.
En su virtud, y en cumplimiento derlo que dispone el artículo sexto de la Ley de Administración y Contabilidad 

de la Hacienda Pública, de'conformidad' con la propuesta elaborada por las Cortes ESpafiolas, 1

 D I S P O N G O :
 Artículo primeró.^El Estado cede al 'Patronato de- Casas de la Arínada el usufructo de los edificios de sú per

tenencia que, no-siendo de representación,■ se hallen destinados a viviendas de su personal’
Artículo segundo.—igualmente, .el Estádo transfiere al citado Patronato la propiedad de ios grupos de casas* que 

construye en la actualidad el Instituto Nacional de la Vivienda en Pontevedra y Marín para su utilización por los 
Jefes, Oficiales y Suboficiales’de la Escuela Naval Militar. . •

Artículo tercero.—El Ministro de Marina dictará las disposiciones necesarias para la ejecución de esta Ley.
Dáda en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. ,

* _ . * ' . . . F R A N C I S C O  
F R A N C O

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 sobre creación del Cuerpo Eclesiástico del Ejército del Aire.
La Ley de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  yn^eve, constitutiva del Ejército del Aire/enumera • 

los Servicios que deben integrarlo y prevé la creación d^  Cuerpos Especiales que los atiendan, en la .ocasión 
y en la medida que las necesidades de su desarrollo vayan eligiendo. Por su elevada y trascendente misión des
taca (entre ellos el Servicio Eclesiástico, al cual ha podido atenderse hasta el presente merced al concurso del ' 
Clero Castrense afecto a los Ejércitos de Mar y Tierra; pero esta solución transitoria Se- revela ya como insu- 

' flcdente, por la dificultad dé : cubrir las bajas naturales del personal y, desde luego; no ofrece posibilidad de un 
buen servicio en án  porvenir próximo.- . . ' V
•i, ¡3e' hace, por tanto, indispensable, crear una organización estable, adaptada a ,las heceSldades peales del mo

mento y apta pala atender a  las que son de Inmediato previsibles,: estableciendo normas paia^el reclutamiento 
y la selección del personal y Para la más perfecta, reali «ación de sus misiones.

En bu virtud, y de confoittnilad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

• - a- ' ' /  ■' fD I . S . P O  N G O  : x

. Artículo primero.—Se crfe el Cuéi^> Eclesiástico dal Ejército del Aire, icúyae misiones, ejercidas, bajo la 
dirección del Vicario general ¿castrense, serán’: /  i

s )  prestar asistencia rehgiosa en paz y en guerra a  todo el personal del Ejército del Aire. *
b.> LlevafV custodiar la doeumentácdjjn. que la Autoridad, Eclesiástica Superior estim^ conveniente para el

- mejor desempeño de su  ministerio.  ̂ .
c) Promover la cultura religiosa y 'la  formación moral de cuántos sirvan en lga filas del Ejército del Aire, ejer-^ 

ciendo a  este .efecto el magisterio de Religión y Moral en 'todas las Academias y Escuelas de este Ejército.
' d). Llevar sü acclóá pastoral* docente y patriótica a  l*s residencias de Oficiales y Suboficiales, a  las ¿iblio- 

vitecas y H ogares del Soldado, por modio de lecturas, con férgneias y "iírculos de estudio.
- Artículo fégundo.—El Cuerpo estará compuesto por do^escalasi Aqtlva y de Complemento.
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Las categorías de la primera serán: Teniente Vicario de primera, asimilado a Coronel;, Teniente Vicario de 
segunda, asimilado a Teniente Coronel; Capellán Mayor, asimilado a Comandante; Capellán primero, asimilado a 
Capitán; Capellán seguhdo, asimilado a Teniente. ' .

La escala de Complemento estará constituida por Ca pellanes Auxiliares.
Artículo tercero.—¿-La escala Activa se formará Inicialmente:
a) Con los Capellánés pertenecientes a los Cuerpos'Eclesiásticos del Ejercito y de la Armada que lo sólici- 

ten y sean admitidos, previo informe del Vicario general castrense y con autorización de los Ministerios de proce
dencia. . . ‘ l. 1 .

Pará la. determinación de categoría y puestó en la escala inicial se computará la categoría, antigüedad, mé
ritos y servicios de los ingresados. •'

b) Con los Sacerdotes que resultaran elegidos en conourso-oposición convocado ,al efecto, con intervención, de '
aquella misma Autoridad. V

Artículo cuarto.—Una vez constituida la escala, él ingreso en ella se realizará por la categoría de Capellán se
gundo, en }a que los elegidos habrán de realizar uñ período de un año de prácticas para su admisión definitiva.

. Dicho ingreso se verificará mediante concurso-oposi ción entre'Sacerdotes con más de cuatro años de sacerdo
cio y que no excedan de los cuarenta de edad. . •

Articlulo quinto.--Las edades, de retiro fonsoso, serán:

Capellanes segundos y primeros  ........ ............................. ............. 60 años.
Capellanes Mayores y Tenientes Vicarios de segunda....,.,....... ....../I.............. 62 »
Tenientes Vicarios de primera «... ................. . . . . . C . . ........................  64 >

■* • * i , . 1 . ■ , *

Artículo sexto.—La escala de Complemento estará formada por* los, Sacerdotes del clero secular O regular que 
en el año anterior a su ingreso en . el servicio militar, y dentro,del cupo que ej Ejército de Tierra pudiera asignar
anuálmente,/hubiesen solicitado prestarlo, en el del Aire, a los que podrá ser concedida prórroga hasta que cum
plan los veintiocho años de* edad,. inglesando luego en filas como Capellanes Auxiliares por e l ‘tiempo reglamen
tario, servido el cual serán licenciados, Determinándose por el Ministério,del Aire las ulteriores vicisitudes de este 
personal • . y ,

- Artículo séptimo.—El Ministro dei Airé queda* autorizado para dictar las disposiciones necesarias para el des
arrollo de1 lá presénte Ley.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. f
1 , . FRANCISCO FfcANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1943 sobre inscripción división y redención de censos.

Si bajó el influjo de distintos* y cuestionadas principios los ordenamientos legislativos del pasado sigld regula
ron la enfiteusis con evidente e infundada prevención, o la recusaron en absoluto, hoy día es, en .general, estimada’ 
como; una de las' máá interesantes instituciones jurídicas. La necesidad imperiosa de facilitar el acceso a la propie
dad territorial ai mayor niíméro de familias, coiíio base indispensable de su estabilidad económica, encuentra en el 
censo una de las figuras más adecuadas y D© m^ydr trascendencia 6QCÍaL A estas indudables ventajas aúna la enfi
teusis la de reducir al mínimo las obligaciones próceptivaó deí censatario, en gran parte sustituidas por el derecho ; 
del censualista a participar en un posible mayor valor dél inmueble, con beneficiosa repercusión eniel patrimonip 
privado y en la eéonqmia nacional.

En Cataluña, y principalmente eñ la ciudad e ihmediacionés de Barcelona, há logrado la enfiteusis .singular 
extensión e importancia. Pero 6i a través de Jas conocidas vicisitudes experimentadas sus beneficios han sido nota
bles, conforme destacan insignes juristas,, la natural evolución de lo  ̂ tiempos há exigido /una constante tutela del. 
Poder público, que tiene sus antecedentes en la Pragmática de Pedro II, sentencia arbitral de mil trescientos diez; Real 
Cédula de Carlos IV y en uñó serie de disposiciones légales  ̂no slemple fiaras jai armónicas, más inspiradas en el pen
samiento ̂ poMtico de su época que en razones estrictamente jurídicas. ' / ' S * ^

Al referirse el Código Civil a la enfiteusis, anuncia en el artlcúlo mil seiscientos once que una ley especial regulará 
la redención efe foros, subforos, derechos dé superficie y cualesquiera otrós gravámenes semejantes. Y aunque en la 
doctrina se ha polemizado si para l¡a redención de la enfiteusis era indispensable q nó la p f edifeha ley, e .incluso si cómo 
tal debía estimarse pi&uiia de las dictadas en este siglo, es ^vidente que uña .institución^tan compleja, que admite la 
coexistencia - de ‘dominios, nó .puede quedar definitivamente1, reglamentada mediante disposiciones ffgmeníarias ins
piradas en instituciones más o menos afines:

JLas discrepancias que la rédimibilidad de la enfiteusis promoviera desde antiguo, han sido, al fin, práctica
mente superadas. La opinión pública, acorde don la dé los censualistas y céhsátáilos,, demanda la redención como 
Imperativo de nuestra época, y nadie concibe áhórá que, después de iañ uñánJifiies anhelos y remetidos proyectéis, siga*
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 en pie un problema de innegable trascendencia social  La prolongación de del estado de cosas dificulta cada día más 
el' tráfico Inmobiliario, frena' las mejoras,' obstaculiza"el crecimiento dé las poblaciones, yi por un desplazamiento pa- 
recid o^ i de la naturaleza jurídica de la propia institución, las ventajas reconocidas a la enflteusis sé traducen en 
inconvenientes para la estimación y comerciabilldad de,los inmuebles.

Pero si graves son los problemas que la redención de la enflteusis catalana plantea, no son de menor entidad 
jurídica los que, por diversas causas, engendra en el orden: hipotecario. El enorme fraccionamiento que al correr de* 

los años han sufrido muchas fincas dadas en enflteusis,- especialmente en Barcelona, ha dado lugar a que, en virtud 
del principio de indivisibilidad, las partes resultantes de ¿la división queden solidariamente afectas ai cumplimiento
de las cargas del censo, con notorio daño del libre comercio ¡jurídico.

f  ■ /
La mención en el cuerpo de las inscripciones de 'derechos dominicales a favor de personas indeterminadas o 

y inexistentes, ha contribuido también a  la confusión en los libros del Registro de ia Propiedad al extender, la protec
ción registrál a  derechos huérfanos dé virtualidad jurídica, que por exigencias de un criterio excesivamente forma
lista no son actualmente c^ncelables sin el. consentimiento del pretendido titular. ,

Es asimismo causa de grave indeterminación hipotecaria la persistencia de inscripciones defectuosas, carentes de 
los inexcusables datos enderezados a puntualizar la naturaleza y extensión del censo, así como la agrupación de fin
cas gravadas en todqé efi parte por censo sin consignar claramente los títulos -las porciones de que proceder^. De 
otro lado, la redencióñ parcial de la enflteusis sin previa división ha originado incalculables perturbaciones jurídicas, 
que la debida protección al tráfico Inmobiliario, exige sean eliminadas de acuerdo con los cardinales principios de 
fiuestro ordenamiento.
f V ' ' '

Aunque de «jure» no pueden existir censos sin pensión, como de «facto» existen algunos, se, permite practicar 
posteriores inscripciones de censos sin pensión inscritos con anterioridad a*esta Ley, pero no de los que con anterio
ridad a la misma estuvieren meramente mencionados. / ~ *

El principio de especialidad, básico en todo régimen hipotecarlo, no ha tenido, en materia de ceftsos enfitéuti- 
cds, áQuel riguroso cumplimiento que la complejidad de suá relaciones jurídicas reclama. El artículo octavo de la 

' antigua Ley Hipotecaria permitía inscribir bajo un solo-número toda finca rural dada en enflteusis, siempre que re- . 
conozca un solo dueño directo o varios proindiyiso, aunque esté dividida e^ parcelas o porciones dadas en dominio 
útil a diferentes colonos, si sú conjunto se háUa' comprendido dentro de unos mismos linderos. Esta disposición, que 
por'Ceñirse a fincas rústicas reflejaba ya un desconocimiento de la enflteusis catalana, ha dado origen a qüe se ins
cribieran separadamente los llamados dominio directo y útil, sin aludir siquiera a los medianos; y que al amparo 

' de una práctica abusiya se llegara á  uh estado de indétérmiriación dé las cargas enfitéuticás.

Suprimido él transcrito párrafo del expresado artículo porr la Ley‘Hipotecaria de treinta de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, era (forzoso aplicar en toda ^u integridad una dé las más fundamentales directrices dé • 
nuestro sistema Inmobiliario. Por $llo sé dispone que al agrupkr fincas afectas total o parcialmente a algún censo se
guirán relacionándose en los títulos las fincas o parcelas g^ávadas; se hace obligatoria la división de los censos y se 

. .permite la redención conjunta -o separada de los que recaigan sobre una misma finca.. Ai propio tiempo, para term inar 
concia ambigua subsistencia * de asientos defectuosos, establece la "ley un plazo de cinco años para que los titulares 
de pensos inscriban debidamente sus derechos. • .

De ahí que én orden a la división de censos acoge el articulado diversas normas apropiadás a la gran varie
dad de casos prácticos y establece un procedimiento extrjijudicial caracterizado por las notas de brevedad, economía 
y  eficiente garantía para todos los titulares, a cuyo fin se detallan los requisitos de la  escHtura pública de pro
puesta he división y singularmente los-efectos de su comunicación: a, las partes, según la norma que .ésta, hubiere 
revestido, interviniendo -el Tribunal Arbitral sólo cuando las circunstancias de ia notificación de- autoridad a inter
pretar el silencio dél censatario como asentimiento tácito a Ja división,

. • . , i
La escasa cuantía de la generalidad de pensiones y las dificultades, con frecuencia insuperables, d.e uña precisa 

dikíribución, obligan tambiérí a limitar la contienda ante el órgano^arbitral'sólo a ios Supuestos de réputárse J-a finca 
litó# descenso o dé 'alegarse, error ’qonsidefable en la propuesta de* distribución. Para evitar que intrascendentes di-̂  
féréncias,^oñóm lca y jurídicamente consideradas, obliguen al censualista y a los demás censatarios a soportar la de
mora y dispendios inherentes a nueva propuesta de distribución, se somete igualmente aí decisivo fallo del íTríbunal 
lk comprobación del supuesto error matemático y la consiguiente estimaéidh del perjurio. *
' ■ El conjunto de reglas dirigidas a Indivisión petunlte'espérar que en un futuro próximo quedarán vencidos los 

graves- escollos1 que para el señalamiento de la pensión y, por tanto, del censo, ¿usc.itan con harta frecuencia ei aban
dono de la titulación, é) confusionismo o incettidumbfe en la delimitación del'derecho, las copiosas inscripciones re 
gístrales deficientes, cuando no ^ lefiam ente contradictorias, y de modo especial la solidaridad en ei gravamen que 
la indivisión imprime a la ehflteusi». * '
r ' La conveniencia social de. consolidar dominios y suprimir cargas perpetuas, én armonía con el unánime sentir 
s¿i¿es invooadp, aconseja la redención .forzosa del censo. Atento a estas indeclinable^ realidades, el presente texto legis
lativo procíama de modo absoluto-yCategórico el principio de fedfhübiúdad de todos los censos, a voluntad d^l céri-
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satario , y prohíbe la renuncia en  contrario ; pero respetuoso con arra igada  tradición, sanciona el pacto de irredim ibili
diad por duran te  la vida del estabiliente y de una  generación más, o por lápso no superior a  sesenta años.

En evitación de situaciones anóm alas, como son la existencia de pensiones censales con dominio' redimido y, so
bre todo, de dominios sin pensión, se obliga a l censatario a  redim ir la to talidad  de los derechos dominicales, si bien 
en caso de concurrencia de dóminos directo y m edianos se le autoriza la redención sim ultánea o sucesiva, por el orden 
que estime oportuno.

I<as lim itaciones en  la  facultad de disponed, tan  frecuentes en C ataluña, em anadas de sustituciones fideicomi
sarias, prohibiciones de enajenar, menciones de legítima, hipotecas, ventas a ca rta  de gracia, reservas, etc.; constituyen 
u n a  seria rém ora para  la  redención y cancelación del censo. A fin de obviarla, se h a  recurrido en la práctica  a tra n s 
form ar la redención en una venta a favor del redim ente, determ inando ello -la coexistencia de dos inscripciones a  fa  
vor del mismo titu la r, una del censo y o tra  de la  finca, en  menoscabo d é la  debida precisión jurídica. ' *

C arente nu estra  legislación de la ú til figura del cu rador de bienes pertenecientes a  personas inciertas o fu
tu ras, el articu lado  in s tau ra  idóneas norm as supletorias insp iradas en n u es tra  doctrina jurisprudencial. A este 
objeto se faculta a l 'c e n sa ta rio , p a ra  efectuad la  redención. Mas, con m iras a salvaguardar los intereses de. t e r 
ceras personas fu tu ras  o inciertas, el T ribunal A rbitral podrá decre tar las (medidas de g a ran tía  que estim e p e rti
nentes.

La cuan tía  y form a de redención, queda p réferen te  m ente subordinada a  la  v o lun tad  de las partes. Sólo en  
ausencia de pacto  expreso se d ic tan  reglas supletorias di versas, según se tra te  o no de censos con dominio. En 
anibas m odalidades, el tipo de capitalización de la' p en s ió n  se fija, salvo cláusu la  efi contrario , a l  tres por cien* 
to, partiendo  de .los precedentes contenidos en la Real Cédula de diecisiete de enero de m il ochocientos cinco, 
ley cíe Señoríos de tre s  de mayo de m il ochocientos v e in titré s  y costum bre generalm ente recibida en  C ataluña.

En lo concerniente a ¡los llam ados censos del. E stado  o censos desam ortizados, la Ley de once de julio de 
m il ochocientos se ten ta  y ocho provee de modo general a  las reglas d e , redención, que se m an tienen  en toda su 
integridad. Y respecto a los censos a nuda percepción, e l  censualista  percibirá únicam ente la  can tidad  que ¡re-, 
su ite  de cap ita lizar la  perisión ál tipo estipulado V, en  su defecto, a l tres  por ciento. * *

v Uno de los aspectos m ás vidriosos de la enfiteusis es indudablem ente la  fijación de bases p a ra  la redención 
de censos con dominio, en los que, de un lado, debe v alo rarse  la pensión, y de otro, el laudem io y dem ás dere
chos dominicales. M últiples y com plejas h an  sido las fó rm ulas ideadas, al extrem o que algunas precisan de 
profundos conocim ientos m atem áticos. La Ley de d iecisiete de enero  de m il ochocientos cinco l o , justip reciaba 
en  la  cantidad que en el espacio de veinticinco años s e r ía  capaz de red itu a r al tres po r ciento o tra  igual al im 
porte  de u n a  cincuen tena  del valor de la finca, reb a jad as  las cargas a que esté su jeta . Y el laudo a rb itra l de dos 
de junio  de mil novecientos ochó lo fijaba en el cap ita l al tre s  por ciento dé la  tre in tav a  p a rte  de un  laudem io.

Conforme a  las norm as de algunos proyectos y a  la  tendencia  predom inante en C ataluña, Jh a  parecido m ás 
acertado  recu rrir a la fórm ula menos difícil del pago d e  urí laudemio—por. estim arse generalm ente que su valor 
coincide con e l  de su capitalización—increm entado con la 'p a r te  a lícuota  de otro, en com pensación ¿el eventual- 1 
m ente en curso. A ta l efecto, sé fija como preció de redención  el im porte de un  laudem io calculado sobre el 
valor to ta l del inmueble, m ás un cuarentavo de' otro por cada  año transcu rrido  desde la ú ltim a transm isión  su
je ta  a su pago, h a s ta  percibir, un máximo de dos laudem ios. ^

Aunque h a  suscitado dudas si en el cálculo del laudem io las edificaciones deben ó no ca talogarse como m e
joras, h a -s id o  ad o p tad a  la solución afirm ativa por c o n s titu ir  la  obligación de m ejo rar uno de los factores capi
ta les de- la enfiteusis, un  pacto  frecuente  en las e scritu ras  de establecim iento y la in te rp re tac ió n  de m ás pre
dicam ento. ' ' \

Desde lejano pretérito , el tipo de' laudem io viene siendo objeto de d iferente tra to  legislativo. El Derecho ro^ 
m ano justin ianeo  lo lim ita a l  dos por ciento, pero los señores ffeudales aum entaron  su  cu an tía  h a s ta  exigir 
la. te rcera  pá^te de1 ¿roclo en las transm isiones 'a títu lo  oneroso' ¿ rc-.c^a  ^uc;atía¿los de B arcelo
na, Pedro II, en su P ragm ática de m il doscientos o ch en ta  y  cinco, ra tificad a  al siguiente afio por Alfonso II, ios 
concedió el privilegio de sa tisfacer únicam ente el diez 'p o r  ciento, precepto cónfifmado en m il trescientos diez en 
la  sen tencia  a rb itra l p roferida por el Rey Jaim e JJ. y el O bispo dfe Valencia^. En igual sentido, la  ju risprudencia  del 
T ribunal Supremo, tiene déclaradp qüe esas disposiciones deben seguir observándose en Báxcelona y «su . huerto  y 
viñedo», por haber ysido incorporada la p recitada se n te n c ia  a  lá  .compilación legal vigente en  C ataluña. (Consti
tución segunda, libro Cuarto, títu lo  duodécimo del volum en segundo.) •

Respetando p lenam ente esta situación  legal y co n trac tu a l, se m an tien e  la  cu an tía  dél laudem io hoy díá en 
vigor. Y si bien no puede1 olvidarse que en com arcas d o n d e ,rige el tipo del diez por ciento algunosx censualistas 
h a n  hecho a  veces gracia de la m itad , y que en varios proyectos se reducía a l cinco por ciento, no se h a  querido 
a lte ra r  el es ta tu to  ac tu a l en atención  a  que / sobre eí tip o  dé diez por ciento  h a  sido fijada  la pensión y, en ge* 
neral, la base económica del contrato , que pó sería  ta l  vez justo modificar, cuándo la casi to ta lidad  de las ‘fin tas  
h a  pasado a  m anos de terceros o ¡que las adquirieron con pleno conocim iento dé su  situación y,, de consiguiente, 
con la h a tu ra l deduécióñ del im porte del censó. • / ' .
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 La obligación moral que al legislador incumbe de amparar a los que por su precaria situación económica, es
tado de necesidad o inexperiencia*pueden hallarse con facultad de obrar restringida, no ha de entrar en juego en 
un caso en que la,relación aparece constituida entre titulares de derechos que, tanto por su origen como, gene
ralmente, por su importancia, ofrecen menos posibihda des de haber contratado bajo el:influjo .de apremiante 
agobio o de limitada cajpacidad. Mas frente a la conveniencia de facilitar la redención y atendidos ios preceden
tes antes aducidos  ̂se fijfa como base para computar la parte alícuota 'del segundo laudemio el plazo de cuarenta 
años que la doctrina jurídica catalana estableqe en casos semejantes, como es la amortización de la enflteusis en 
fincas de elevado valor.

No se ha querido variar la cuantía del laudemio para el. futuro, en razón a que las actuales circuñstanciás 
e ónómicás no eon precisamente las más oportunas para revisar un precepto legal.de tan honda raigambre. Sin 
desconocer que una rebaja podría atenuar cierto carácter «aleatorio que el laudemio da a la enflteusis, se ha es
timado que, una vez admitida la redención a voluntad'del censatario y prohibido el pacto de irredimibilidad,.pier
de este problema la importancia hasta hoy alcanzada.

Los preceptos sobrl redención son objeto de ponderada y equitativa salvedad cuando se trata de censos 
transmitidos a título oneroso. En virtud de un a,gio que rebasd algunas veces las fronteras de la moral, ha siddfre- 
cuente la, transmisión 'de censos con titflaeión defectuosa o totalmente ignorada, por sus poseedores, a precios 
irrisorios o notablemente inferiores a su estimación reab Parece justo, pues, pue en el momento de la redención 
no, merezcan .el mismo trato que los todavía subsistentes en poder de los sucesores de los estabilientes, los cuales, 
por reputarse verdaderos propietarios, ’ podrían sostener que han sido objeto de expropiación, aparte que en una 
pugna de intereses entre el antiguo1 y el nuevo propietario, do puede favorecer la Ley a un .tercero qué por pura 
especulación adquirió unos derechos más o menos consolidados

Pensando en adecuados precedentes y especialmente con el espíritu que informa la Ley Anastasiana, la solu
ción extrema en estos supuestos consistiría en limitar el precio de redención del censo al percibido por el cedente, 
con un prudencial aitfnénto proporcionado al tiempo transcurrido desde la adquisición; pero son tan dispares los 
casos,y , tan numerosos los adquirentes de buena fe que compraron .censos doí^umentalmente justificados y por pre
cio justo que el Tribunal Arbitral, a petición del censatario, señalara el precio de redención dentro de los límites 
que se fijan en relación al satisfecho. Y se señala el tope de primero de enero .de mil novecientos, ante la necesi
dad de establecer un límite a la investigación y por haber patentizado la práctica que el ánimo de lucro se pro
pagó después de la sentencia del Tribunal * Supremo de tres de'febrero de mil ochocientos noventa y seis.;

A pesar del desarrollo que. la subengteusis tuvo en ciertas comarcas catalanas,,al punto de dar especial fiso
nomía-a la institución, ha caído paulatinamente en, desu so. Las ventajas que en otro tiempo pudo ofrecer, que
dan ahora en gran parte provechosamente reemplazadas por la fórmula más ágil de la redención forzosa del cen
so, sin las graves complicaciones a que ha dado lugar. Pop estas razones, y siguiendo una opinión muy difundida, . 
queda rechazada la subenfitéusis parâ  el futuro, sin perjuicio del merecido respeto' a las actualmente existentes.

La figura jurídica dél comiso, admitida por el Derecho romano con excepcional amplitud, np fué íntegramen^ 
te, aceptada por la legislación catalana, que" por especiales preceptos o por una generalizada costumbre en. con
trario, dejó de aplicarla en muchos casos. De ahí que deba eliminarse una modalidad que, aparte su carácter odio- 
do, no tiene fácil justificación en una institución como el censo, cuya naturaleza de carga real es evidente.

Siguiendo.ia pauta trazada por eL Decreto-Ley de redención de foros, se crea en la capital de cada una áe . 
la¿ cuatro provincias en que ha de regir esta Ley un Tri bunal. Arbitral de. censos integrado por un Magistrado 
Presidente y un Notario y un Registrador de la Propiedad en calidad de Vocales que, bajo un procedimiento ágil, 
breve y eficaz, decidirá con arreglo a su leal saber y entender y sin ulterior recurso las- cuestiones que forzosa- 
ménte habrán de plantearse en la ejecución del presenta ordenamiento.

El carácter arbitral de la nueva jurisdicción, lejos de ser un producto ¿aprichoso del legislador o inspirado en 
meto afán de novedades, encuentra fundado apoyo en la naturaleza y especiales circunstancias de unos problemas 

 que, Cimentados ¿nucliás veces en remotas titulaciones explicablemente defectuosa^ o sin la diafanidad o riqueza 
dé elementos probatorios características de otros eventos litigiosos, han de buscar en un amplio criterio dé justa 
y adecuada flexibilidad la Equitativa solución, que difícilmente hallarían en los troqueles de una. aplicación rígi- 

ida del Derecho material y procesal.
Por otra parte, encaras de 1& necesidad sociai de disminuir el número de procesos, costosos para el Estado y 

para los particulares, establece el presente ordenamiento, que en los casos de Valoración del canon 0. del inmueble 
 al efecto de señalar el laudemio, sólo podrá acudirse al repetido órgano jurisdiccional en los supuestos de error 

importante, o cuando entre las realizadas por los interesados mediare una diferencia de un diez por ciento: 
 Si bien én principio las-Leyes civiles deben estar exentas de preceptos fiscales, esta regla jústifica una ex

cepción cuando el aspecto, tributario deba vincularse a los problemas jurídico-sociales que el derecho sustantivo ha 
veríido a resolved, o cuando, como acaece en este caso, se trata de conciliar preceptos obedientes a heterogéneas 
directrices. El impuesto de Derechos reáles, siguiendo la R eal Cédula de diecisiete de enero ‘de mil ochocientos cin- 
có, establece unas bases, para fijar el valor de los censos enfltéuticos, que si han debido prevalecer durante la in
existencia de la Ley especial menciónadá en el articulo mil seiscientos once del Código Civil, la primacía correspon
de ahora a los cánones de valoración contenidós en el pr esente texto. Mantener la estimación aludida, equivaldría
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( a prolongar una falta de adecuación legal y un palmario anacronismo nocivo al Erario público, al patrimonio pri
vado y a ía equidad tributarla. * ^

Aceptado por la legislación fiscal vigente que lás divisiones de censos dimanantes de un imperativo legal es
tén exentas del pago del impuesto dé Derechos reales, es lógico ampliar la regla a las divisiones qué se practi
quen en cumplimiento de esta'Ley especial. Asimismo, de acuerdo cón la naturaleza de carga real de los censos, se 
consigna que el capital de los mismos deberá deducirse para determinar el importe líquido de las fincas gravadas 
que por cualquier título fuesen objeto de transmisión.' i

Finalmente, se dictan algunas normas transitorias para facilitar la cancelación de inscripciones y sé  d ispon e  

la vacación durante cinco años de ciértos preceptos hipotecarios, al objeto de no dificultar en él transcurso de di
cho lustro la contratación sobre inmuebles afectos á'censos.

No pretende esta Ley dirimir todos ios. problemas q ue se agitan alrededor de los cuantiosos y seculares mtere- 
" sés que los censos envuelven. Su verdadero alcancé consiste eñ ofrecer un instrumento apropiado para encauzar y 

resolver en Cataluña los más capitales e inaplazables aspectos que la experiencia ha puesto de relieve, alentado 
siempre por. el designio de conciliar las aspiraciones de los sectores afectados con el interls general y las exigen
cias tiq la justicia. Fuera de'sus peculiares norrpas subsistirán las del derecho tradicional, en esfera de úna orde
nación objetiva y territorial más amplia y singularmente de la solución^qile se dé a las Especialidades jurídicas 
vigentes *en las llamadas provincias torales.

En Su virtud, y de conformidad con la propuesta'-elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  : |

D i s p o s i c i ó n  g e n e r a l  /

Artículo primero.—Quedan sometidos a las disposiciones de la presente Ley todos los censos enfltéuticos, sean con 
, dominio'O sin él, los en nuda percepción y los de cualquier o r̂a modalidad que gravan fincas situadas en el territorio 

de las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona. ] » . v

 CAPITULO PRIMERO 

De la inscripción y división de ce nsos
 í / ‘ •

 Artículo segundo.- Toda Inscripción de censo que se haga en el Registre de 1» Propiedad expresará su naturaleza, 
pensión, capital, laudemio, si se devengare; precio de redención, si estuviere estipulado; titulo de adquisición y lbs de
más circunstancias del articulo noyeno de la Ley Hipotecaria qüe le fueren de aplicación. \

Sin embargo, podrán practicarse posteriores Inscripciones de censos sin pensión inscritos con anterioridad á esta 
Ley; pero en ningún caso/procederá la inscripción de censos sin pensión que sólo estuvieren con anterioridad á la mis
ma meraftiente mencionados. .

Artículo tercero.—Dentro del plazo dé cinco años, a feontar desde la vigencia de esta Ley, todos los céñsos que afee-' 
ten a varias fincas deberán ser divididos entre ellas, haciéndose constar en la inscripción de cada una la parte de pen
sión que se le señale y los demás requisitos exigidos en el artículo anterior. , . '

Artículo cuarto.—Efectuada la división, se entenderán constituidos tantos censos cuantas sean las fincas afec
tadas.

La pensión y, por tanto, el capital quedarán igualmente fraccionados; pero el titular del ceriiso conservará, sobre', 
cada uña de las fincas, los derechos de fadiga, laude-mió, y demás derechos dominicales que le correspondieran anterior
mente. • ' .v •

Artículo quinto.—-La división deberá hacerse en escritura pública, en la q̂ i-e el censualista consignará los extremos 
siguientes; ' •

Primero. 'Descripción del.censo, can sujeción a requisitos mencionados, en eV artículo segunSo de está Ley, - 
“Segundo. Descripción de las fincas que continúan gravadas por el censo, en los términos prevenidos en el artícu-> 

lo'noveno de la Ley Hipotecaria. •
, ^Tercero. Cantidad a que^ba quedado reducida la pensión, de haberse efectuado redenciones parciales. ." 

Cuartp. Propuesta de distribución, entre las finpas gravadas, de la pensión subsistente;
Quinto. Domicilio de todos los censatarios o, en su caso, expresión de que es desconocido.
Artículo sexto.-—La distribución de la pensión se efectuará ¿on arreglo a las siguientes normas: 
ah Si fuere coñocidá la extensión dé todas las fin cas o parcelas gravadas, la pensión se dividirá entre ellas 

. en proporción a su respectiva supprficle, sin tener en cuenta diferencias de valor q calidad. -
b) Cuando 19! cabida dé tes fincas o parcelas gravadas* fuere ignorada, se .presumirá, te estoe solos efectos, que 

todas son de igual .extensión, ' ‘r
cV De existir fincas o parcelas gravadas de superfi cíe conocida, y otra u.otraá de cabida ignoiwda, se présu- 

mifá que cada una de las, últimas imi4e la superficie resultante de dividir la suma correspondiente a la# de ex. ,,
. tensión* conocida por el númerp d£ éstaa
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tí) Si . la pensión consistiere en frutos o cosas válo rabies no divisibles entre todas las fincas gravadas, se es
timará con arreglo a las norma? que se establecen en el artículo veintisiete,^ la pensión en efectivo resultante 
será dividida de acuerdo con lo dispuesto en las reglas anteriores.

e) Cuando la pensión tuviere carácter meramente simbólico, y no fuese, por tanto, valJtable, se estimará en
una peseta y será dividida según las normas precedentes.

Artículo séptimo.^-En la misma escritura a que se refiere el articulo quinto, o mediante acta aparte, el censúa A 
lista requerirá a un Notario a fin de que notifique lá propuesta de división a cada uno de los censatarios que no 
la hubieren aceptado anteriormente. • .

Artículo octavo.—El Notario practicará la referida notificación en el domicilio designado por el censualista, me
diante la entrega de una cédula en la que, 9on referencia a datos extraídos de la'escritura a que se refiere el ar
ticulo quinto de esta Ley y a ôs que suministre el requirente, hará constar:*

á) Fecha del otorgamiento de la escritura de propuesta de división y de la en que tenga lugar la notificación.
b) Descripción del censo y nombre de su titular, ' ..
c) Reseña de la finca propiedad del respectivo cens atario. , '
d) Normas del'artículo sexto de esta Ley seguidas.para la .división de la pensióh. .

< e) Parte de pensión propuesta para la finca del requerid*). •
f) Requerimiento al censatario para1 que acepte la parte de pen?ión propuesta a su finca y advertencia de lo

que disponen los artículos doce, y tréce. ’ *
Artículo noveno.—Si no- fuere conocido el domicilio de alguno de los censatarios, o no fueren halladas en el mis-. 

mo algunas de las personas mencionadas en el artículo doscientos sesenta y ocho, párrafo primero, de ia Ley de 
Enjuiciamiento civil, se le citará para que comparezca eíi la Notaría mediante anuncio que se. publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia1 y en un diario de la localidad donde radiquen las fincas, si lo hubiere, v

Artículo dléz.—Durante los treinta días siguientes a la notificación o, en su caso, a la citación practicada por/ 
edictos, el censatario, podrá examinar la propuesta de di visión y aceptarla o..impugnarla.

Artículo- once.—Cada uno de los censatarios podrá, aceptar'el señalamiento de pensión a su finca y la consiguien
te división del censo, er* la escritura antes referida o en otra separada. Al otorgar la aceptación deberá justificar 
el título de adquisición de su finca.

< Artículogdoce.—Ei censatario sólo podrá oponerse a lar división.prbpuesta por los siguientes motivos: .
a) No estar su finca-gravada por el censo. ’ 1
b) Eiyror importante en la peqsión asignada, fundad a en indebida aplicación de las normas pertinentes.
En ambos casos, el censatario, dentro .de los treinta días siguiente? a Ja notificación o desde que, con arreglo 

al articulo diez,‘ hizo constar su oposición ante Notario, d eberá presentar su rectómación al Tribunal Arbitral de
Censos. ; . . ' % , . ' . ’ , ‘ ' i

S í1 el Tribunal, previa audienciá del censualista,-estimara justa la reclamación y considerase, además, en el 
' caso b), que por la importancia del. error sufrido se ocasionaría considerable perjuicio al censatario, efectuará una 

hueva distribución de la pensión-entre las fincas gr-avadás y condemará-al censualista a otorgar nueva escritura.
Artículo treee.-^Si el censatario, citado perspnalmente o por medio de Has personas mencionadas en el artículo 

nueve, dejare transcurrir el plazo de treinta días* a que se’ refiere el artículo anterior sin haber formulado reclama
ción, o cuando ésta fuere desestimada 'por el'Tribunal, se entenderá firme la propuesta de'distribución de la pen-, 
sión y, por tanto; la división del censo.. • v

Acreditados dichos extremos, la escritura de división será inscribible, sin otro requisito* en el Registro de la 
Propiedad. A esto¿ efecto?, el Tribunal Arbitral de Censos librará la oportuna certificación acreditativa de los co
rrespondientes particulares para él Notario autorizante de' la escritura de división. —

Guando el censatario citado por edictos hubiese deja^ transcurrir el referido plazo sin haber formulado recia-* 
mación, ni otorgado'la escritura prevenida en los artículos quinto y. siguientes de esta Ley, la división será aprobada 
o, en su caso, rectificada por el Tribuiial Arbitral . ¡?

Artículo catorce.—A instancia del censualista, el Tribunal poqrá suspender por un periodo improrrogable d,e 
tres- meses el plaza fijado en el articulo tercero, librando ai efecto certificación del acuerdo para,su constancia en el 
Registro de la Propiedad. < \  ! . x ,  ̂ 1 '

* ^Artículo quince.—Transcurridos;cipco años desde la, vigencia de .esta Ley, el Tribunal Arbitral, a petición del 
censatario, decretará la cancelación: * ? -

a) Dé las inscripciones de censos carentes da* alguna de las circunstanciad exigidas en el articulo segundo, que, 
según el treintá de Ley Hipotecaria, afectare a la validez del “diento. '* . . V

b) De la s ‘inscripciones relativas a los censos que recayendb sobre varjás fincas no hubieren cidó objeto de la 
división ordenada en el artículo tercero. ' ,

c) De las inscripciones relativas-a ios censos que. transcurridos cinco afíos de vigencia de esta Dey, y con 
sílbelos treinta a que ae refiere el articulo cuarenta y cuatro de la misma, no'hubl&en sido objeto de-Inscripción 
posterior alguna, solicitada por el'censualista aun ai único efecto de acreditar el deseo de interrumpir la-prescrip
ción, según lo prevenido en dicho articulo cuarenta y cuatro. t
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Artículo dieciséis.—E1 plazo de cinco años previsto en el artículo anterior no impedirá que cualquier censatario 
pued̂ , antes exigir i a división del censo. En este caso formulará el oportuno requerimiento al censualista, el cual 
deberá practicar la división de acuerdo con lo preceptuado en los artículos precedentes.

Si el censatario no conociere él domicilio del censualista, o éste dejare transcurrir treinta días después de 
ser requerido sin otorgar la escritura a que. se refieren los artículos cuarto y siguientes de esta Ley, el Tribunal 
Arbitral, a solicitud del censatario, efectuará la división.

Artículo diecisiete.—No se inscribirán en el Registro de la Propiedad agrupaciones de Ifincas sujetas a censo 
o que tengan alguna o algunas partes censidas, si ep el título, presentado'no continúan describiéndose todas las 
fincas o parcelas gravadas y censos que las afecten, mi enteras no fueren- éstos redimidos.

Articuló dieciocho.—Transcurridos los cinco años que para la división fijan los artículos tres y catorce de esta 
Ley, no se inscribirá en el Registro de la Propiedad iiin guna segregación o . división de finca afecta a ceiiso sin 
que éste se divida en tantos nuevos censos como fueran las fincas resultantes, haciéndose constar en( las nuevas 
Inscripciones las circunstancias mencionadas en el arti culo segundo.

Artículo diecinueve.—Podrán instar y consentir por sí solos la división, tanto en concepto de censualistas 
•como de censatarios/ los usufructuarios, los padres en Representación de sus hijos menores, los tutores en la de 
sus pupilos, y los titulares de censos o fincas afectas a retracto, sustituciones, reservas, legítimas y condiciones 
resolutorias, aunque las personas interesadas fueren inci ertas o futuras.

Artículo veinte.—Los gastos de la división serán soportados a prorrata por todos los censatarios; pero serán 
anticipados por el censualista o censatario que la inicie, quien repetirá la parte correspondiente de los obligados 
al pago. ( .

' De las reclamaciones para pago de lo anticipado co nocerá <en única instancia' el Tribunal Arbitral, por el 
procedimiento señalado en el capítulo IV de esta Ley. t

Cuando para la práctica'de la división hubiere intervenido el'Tribunal Arbitral, decidirá éste lo que estime 
procedente.   

CAPITULO SEGUNDO 
Dé la redención de censos 

Artículo veintfiunok—Los censos pactados como irredimibles antes de la vigencia de esta Ley serán redimibles 
a petición del censatario, una vez transcurridos sesenta años desde el establecimiento!

Asimismo, los censos establecidos con el pacto de no redención hasta haber transcurrido un término prefi
jado, constituidos con anterioridad a la expresada fecha, serátx redimibles a voluptad del censatario, transcurri
dos los. plazos máximos de duración que fija el artícúlo treinta y nueve, a contar desde él establecimiento.

La renuncia en contrario, anterior .o posterior a la vigencia de estaf Ley, no . tendrá eficacia alguna.
Artículo veintidós.—El censatario no puede , exigir ia redención sin estar al coTrieiite en el pago de cuanto 

¡adeude al censualista por pensiones, . laudemios u otro c óncepto derivado del cepso. ' f *
Artículo veintitrés.—La i redención deberá comprender necesariamente la p'ensióii y áos deipás derechos inhe

rentes al censo, incluso los,llamados dominicales. No obstante, podrá efectuarse la redención:ílé paité de la pen
sión. , . . , • , .*•' • ..

Artículo veinticuatro.—El censatário podrá exigir, conjunta o separadamente y por el orden que estimé opor
tuno, ía redención de los'censos con dominio directo o medianos que existan sobre una sola fiñca, sea cual fuere 
su naturaleza ’o subordinación. * V  . ;  ̂ . •

Artículo veinticinco.—La parte de laude-mió relativa a un'cénSo redimido np. acrecerá a.lós que continúen sub
sistentes.,. 1 ' • '

Se considerará astriiismo extinguida, en benefició del enflteuta la parte de laudemio de alguno de los censos 
«anteriormente existentes que hubiere Quedado sin efecto por redención, prescripción o en virtud dé lo dispuesto 
en las leyes desamortizadoras. • . ♦ V

Artículo veintiséis.—La redención será formalizada en escritura públíjca, y sé efectuará por la cantidad «con
venida al otorgarse el establecimiento o en pacto*posterior. . } \ '

/  El precio de redención, salvo cláusula en contrarié, deberá satisfacerse en dinero y al contado. Los, gastos de . 
la misma serán a cargo del redímante. ' * * v “

Articulo veintisiete.—En los censos con/ dominio a. falta de 1 convenio éntre los interesados, el censualista 
percibirá: . ;. , \ ^

a) Eri concepto de redención dé la pensión, la cántidedv que resúlte de capitalizar al tipo estipulado, , y en 
defecto de éste, al tres por ciento. I ' *

Cuando la pensión se pague en frutos, se estimarán éstos al precio medio qu e ep el último quinquenio hubie
ren obtenido en el término municipal dónde radiquen lás fincas. *

Si la pensión consistiera en una parte alícuota de frutos, se tomará también como base para la capitaliza
ción la cantidad media que hubiera, percibido o debido peréibir el /censualista ;én él quinquenio últimd.

Cuando el censo afecte a varias fincas; la parte de pensión correspondiente ‘a la que se trate de liberar será

: . ' • • ’ ' • . ' , • ' ; «
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determinada con sujeción a  las reglas que para la división establecen los artículos sexto y siguientes de esta Ley.

b) Por la.-extinción de los derechos de laudemio, fadiga y demás inherentes al dominio, percibirá el censua
lista el importe de un laudemió al tipo pactado en la escritura de establecimiento, o, en su defecto, al que según 
ley-o  costumbre se satisfaga en la localidad, calculado sobre el total valor del inmueble, comprendiendo las edifica
ciones -en el mismo levantadas, accesiones y mejoras Percibirá, además, un cuarentavo de otro laudemio por cada 
anualidad com pleta* transcurrida desde la última transmisión de la finca que lo hubiere devengado, hasta recibir 
como máximo el importe''de dos laudemios.

Artículo veintiocho*— A falta de acuerdo, y a los efectos de redención, se justipreciará la finca, capitalizando 
ai cuatro por ciento el líquido imponible que tuviere asignado. - '

El censualista o e l censatario que atribuyeren a la finca un valor superior o inferior en un diez por ciento, 
por lo menos, a  dicha estimación fiscal, podrán acudir al Tribunal Arbitral de Censos para que fije la valoración 
definitiva. ^

Artículo veintinueve.— Para determinar el laudemio y demás derechos a que se refiere el apartado b) del
tlculo veintisiete, del valor atribuido a  la finca, se deducirán el precio de redención del censo calculado según las reglas .
precedentes y ja  entrada, si se pagó al otorgarse el establecimiento.

Artículo treinta.— En lataplicáción de las reglas anteriores carecerán de eficacia las alegaciones formuladas por
los censualistas sobre falta  de pago de alguno'de l°s laudemios devengados, el hecho de haberlos percibido per
sonas distintas del eíitonceá titular del censo y el mayor valor de la finca por efecto de mejoras posteriorei a la 
últim a transmisión. . '

Artículo treinta y uno.— En los censos transmitidos una o más veoes a título oneroso desde el día primero de 
enero de mil novecientos, el Tribunal Arbitral, a instancia del censatario, fijará la cantidad total a percibir por

* t *

el censualista, que no podrá ser superior al cuádhiplo del precio entregado en la últim a de las "mencionadas trans- N 
misiones, ni exceder de la cantidad que en concepto de reoención le correspondería en virtud de las nonñas del 
artículo veintisiete. * 1 , ' ' ' , / «

Si el censo afectara a varias fincas, el precio fijado para la,redención será distribuido proporcionalmente a la  
superficie de las mismas.

Artículo treinta y dofe— El censualista percibirá únicamente la suma a que se refiere el apartado aj del artícu
lo veintisiete cuando el censo objeto de redención sea de cualquiera de las clases' siguientes: . . .

a) En nuda percepción.
b) De cualquiera otra especie sin dominio.
e)/ Cuando proceda de la desamortización y haya sido transmitido ppr el Estado, incluso *en el supuesto regu

lado por el artículo anterior. ^

Artículo treinta y tres.— Los censos procedentes' de la desamortización, no transmitidos, por el Estado, seguirán ' 
redimiéndose dq acuerdo con las leyes especiales, vigentes en la materia.

Artículo treinta y cuatro.—S i el censo hace o presta corresponsión, será ésta deducida de la pensión á los efec

tos de capitalizarla.'. ' \  , 1 .
Si la corresponsión afectare, además, a .o tras fincas, será prorrateada entre todas conforme a  las reglas del 

artículo sexto. * ' .
El redimente quedará subrogado en la obligación de pagar las corresponsiones deducidas.
Artículo treinta y cinco.— Las cantidades a percibir por la extinción dél laudemio y demás derechos /llamados;' 

dominicales se distribuirán en la siguiente forma:
. Si el dominio directo es único, le corresponde e i total precio (

Si existe un directo y un mediano, percibirán una c ^ r t a  parteé y  tres cuantas partes, respectivamente. .
De concurrir un directo y dos medianos, el ségundo mediano cobrará dos cuartas partes, y el otro mediano y  

el directo una cuarta parte cad au n o .
De concurrir un directo y tres medianos, corresponderá una cuarta parte a  cada uno de ellos. «
A los efectosx de la distribución anterior, deberá tenerse en cuenta lá no acreción del laudemio prevista én el 

artículo veinticinco. • • . .

Articulo treinta y seis— Para la redención de censos, no será obstáculo la  circunstancia de estar afectos a  con
diciones, retractos, sustituciones, reservas, gravám enes de cualquier especie y  limitaciones en la facultad de dispo- * 
ner, aunque en ello tuvieran interés lo¿ no nacidos o personas inciertas. En su virtud, los censos podrán ser redimí- ' 
dos a solicitud de los dueños de las fincas gravadas y las perdonas que los tengan inscritos a  su favor, sea con el ca
rácter de álbaeea, herederos ‘fiduciarios’ y, en éeneral' cuanto^ ostenten la representación de la titularidad de dichos 
censos, deberán acceder a su redención.

No obstante, si no concurrieran todos los ihteresadps, ciertos o eventuales, el Tribunal Arbitral determinará, se
gún las re g la s  anterioras, el prdcio de redención y a l t a r á  las garantías necesarias par^t asegurar los derechos de 

’ personas inciertas o futuras, fideicomisarios reservatorios y  demás terceras personas que pudieran tener interés en el 
censo y  no hubieren intervenido en la  redención.
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Cuando el titular del censo np otorgare la escritura de redención dentro de los quince días siguientes a la no
tificación del fallo del Tribunal Arbitral, la otorgará ei Presidente de éste, en rebeldía del interesado.

Articulo treinta y siete—En la redención de censos afectos a ,legítimas regirá lo dispuesto en el artículo quince 
de la Léy Hipotecaria de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

CAPI TULO I I I  V 
Disposiciones comunes a ios censos futuros y a los exls lentes

Artículo treinta y ocho.—Quedan prohibidos los sub establecimientos, incluso en aquellos lugares en que estu
vieren vigentes privilegios especiales. ‘ . *

Artículo treinta y nueve.—Es nulo el pacto de irredimíbilidad' de los censos.
Será válido', no obstante, el pacto de no redención por qn plazo máximo de sesenta años, p por durante la

vida dei estabiliente y una generación más. La generación se considerará extinguida al fallecer el último de los
descendientes''legítimos en primer grado del estabiliente. *

En los censos constituidos por tiempo indefinido, el censatario no podrá exigir la redención hasta que^hayan 
transcurrido veinte años desde el establecimiento.

Artículo cuarenta^En líos establecimientos que se otorguen en lo sucesivo* s#o se percibirá laudemio, de haber 
sido expresamente 'estipulado, sin que pueda exceder de la ciiantia autorizaba en las respectivas .localidades.

Artículo cuarenta y uno!—Ei censatario podrá enajenar libremente la finca censida, sin necesidad de mani
festar que deja a salvo los. derechos de los censualistas. ^

‘ Artículo cuarenta y dos.—El censualista y el censatario tendrán recíprocamente el derecho de fadiga o'tanteo, 
en caso de venta, o cesión, en pago de sus derechos respectivos, que deberá $er ejercitado dentro de, los quince 
díaá siguientes a la notificación notarial o judicial de la propuesta de transmisión.

En defecto de -dicha. notificación, censualista y el censatario tendrán reciprocamente derecho al retracto, que 
podrá ser ejercitado dentro del año siguiente a la inscripción de la transmisión en el Regiétro de la Propiedad,

, Los derechos de tanteo y retracto no serán transmisibles separadaq^nte del censo, ni, en su caso, de la pro
piedad de la finca. censualista qué en virtud de tales derechos hubiere consolidado el dominio pleno de un in
mueble, no podrá transmitirá a título'oneroso durante el plazo de seis años á partir de la consolidación,

Artículo cuarentk y tres;—No será aplicable el comido por fálta de pago/ de las pensiones si'no se hubiere 
pactado en él titulo de constitución del censo.  ̂ ' - . . t .

Artículo cuarenta y cuatro.—Los censos enfitéiiticos inscritos en el Registro de la Propiedad no prescribirán 
en perjuicio del censualista" si éste, durante los últimos treinta años, hubiere solicitado y obte îcál alguna inscrip-. 
ción relativa a su derecho, aunque fuere solamente a los efectos de acreditar el deseo de interrumpir su prescripción.

Artículo cuarenta y cinco.—La presente Ley.no modifica la especial legislación administrativa que en orden a 
la redención de los censos del Estado se halla contenida en las Leyes de veintisiete de febrero de mil ochocientos . 
cincuenta y seis, once íie julio de# mil ochocientos setenta y ocho'y disposiciones complementarias*

7 CAPITULO IV'
 ̂ N o r m a s  P r o c e s a l e s  * /

/ , • • " '

t Artículo cuarenta y seis.-̂ -Se créa en cada capital de las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona 
' un Tribunal Arbitral de censos que, con. cajácter excluso, entenderá de todos los asuntos que se planteen en los 
. respectivos t̂erritorios con ocasión de las divisiones y redenciones de censes, determinación de pensiones, valora
ción de prestaciones, estimación' de fincas a los efectos de redención, fijación de laúdemeos y su distribución, y en 

- general, de puantas cuestiones sean objeto tíeHLa presente Ley ó hagan referencia‘a su aplicación.
Artículo cuarenta y siete..—El Tribunal- Arbitral de Censos estará constituido en,^a Siguiente forma:
Un Magistrado de la respectiva Audiencia, designado por la Sala de Gobierno des la Audiencia Territor)ál de 

Barcelona, que actuará de Presidente; y como Vocales, un Registrador de 1& Propiedad y un Notario, con. más 
de diez afioá^de antigüedad, hombrados por la Dirección General de los Registros y del Notariado, oídos .los res
pectivos Colegios. * ' • . ' .

La misma de Gobierno designará uno. o varios Secretarios dé los Juzgados de Primera Instancia de Bar
celona para qíie desempeñen las funciones de éécretarío del Tribunal Arbitraf^en dicha .provincia. En las restan- 

> tes actuará de Secretario el que lo sea del Juá̂ adó** de Primera Instancia de la capital.
Artículo cuarenta y ocho.—En casos de áusenciá, enfermedad, incottipatiUdad, recusación u otro motivo fun

dado, el Presidente y los Vocales-serán sustituidas por su plentes previamente designados por las expresadas auto- * 
rldades, y el Secretario por quien legalmente deba sustituirle. t. , .

Artículo cuarenta y nueve.—El Tribunal Arbitral se reunirá tantas vec^s como lo convoque su Presidente.
El procedimiento ante el mismo se ajustará a las normas siguientes:
A) El reclamante presentará un escrito con la exposición fundada de sú pretensión e indicará* el domicilio • 

de los demandados, manifestando, en su caso, que no le consta o que desconocido.
■ - ■ ' * ; ‘ - ' *
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B) En el mismo escrito pedirá la práctica de prueba, si la considera oportuna y acom pañará la documental 

en que funde su derecho, <>on copia de todo ello para  cacj,a uno de los demafidados. Si los documentos que deban 
ser acompañados no obraren en su poder,‘designará concretam ente el archivo donde se encuentren.

C) En el plazo máximp de diez días, a contar desde la presentación de la demanda, el Tribunal emplaza- 
, rá  al dem andado para que comparezca y conteste en el im prorrogable plazo de tre in ta  dias.

 El em plazamiento se practicará' en el domicilio indicado por el actor y, en su caso, por edictos publicados en
los estrados del Tribunal, «Boletín Oficial» de la provin cia y en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de
los pueblos en que radiquen las finc&s. 

D) El* escrito de contestación deberá reunir los mismos requisitos -exigidos al formulado por el reclamante.
Si el demandado, no compareciere, será^ declarado en rebeldía y seguirá el procedimiento sin necesidad de ul

terior citación;
E) Contestada la demanda o hecha la declaración de rebeldía, el Tribunal, dentro de quinto día, decidirá 

sobre la admisión fie las pruebas propuestas, que podrán ser. las mencionadas en lps artículos quinientos setenta 
y ocho y siguientes de ía Ley de Enjuiciamiento Civil. S u práctica tendrá lugar dentro del plazo improrrogable de 
trein ta día$, en audiencia pública y a presencia del Tribunal. 

F) Habrán de litigar finidos los demandantes que ejercitaren las mismas acciones y los demandados que se 
•defendieren por. e l  mismo concepto. , 

G) Finido el término probatórip o practicadas las pruebas, el Tribunal dictará sentencia arbitral dentro de
los quince días siguientes. Antes de dictarla podrá acordar, pará mejor proveer, toda clase de pruefcas y pedir a h í ,  
tecedentes y asesoramientos. En este caso, determ inará el modo de practicar las pruebas, intervención de fas partes 
y plazo para su práctica* que no podrá exceder d t veinte dias.

H) F irm e'que sea la sentencia, se procederá -a .su  ejecución por el mismo Tribunal Arbitral/ quien determ i
nará la forma* yr  plazo de la. misma, sin que ‘pueda exceder de veinte días.

I) Las costas-se impondrán a la parte cuyas peticiones hubieren sido desestimadas en 3u totalidad. En
cualquier otro caso, el ^Tribunal* decidirá lo que estime conveniente. 

C o n tra  la s  resoluciones del Tribunal no se dará recurso de ning\ma clase.
Artículo cincuenta.—En* concepto de derechos, ios interesados satisfarán en Secretaría las cantidades que para

los incidentes Ajan ios aranceles de los Secretarios judiciales.
La m itad de la cantidad recaudada será percibida por el Secretario, y con ella satisfará los sueldos del per

sonal auxiliar.  
La otra mitad quedará^ a disposición del Presidente del Tribunal para satisfacer dietas a sus miembros, has

ta el máximo de cien pesetas a cada uno por sesión a que concurran. El resto será destinado al pago de gastos de 
oficina, 

Artículo cincuenta y uno.—En todos- los plazos de días establecidos en esta Ley se efectuará el cómputo ún i
camente de los hábiles. 

 CAPITULO V
R e g l a s  f i s c a l e s

A rtículo cincuenta y dqs.—La división del censo realizada con arreglo ia lo dispuesto en esta Ley no deveri-
. gará el impuesto sobre Derechos reales y transmisión de bienes.'

Las primeras copias de las eácr/turas.de división llevarán timbre de quince pesetas, siempre que por-el valor 
del censo no corresponda de clase inferior. 

Artículo cincuenta y tres.—Én las redenciones de censos y en sus transmisiones a título oneroso o lucrativo, *é 
estim ará como valor del mismo el precio de redención que resulte de la aplicación de las normas contenidas en la
presente Ley,   

E n  la s  t r a n s m is io n e s  de fincas gravadas con censos se deducirá de su valor comprobado el que corresponda a
éstos según las regías anteriores.  

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Quedan derogados todos los privilegios, leyes, costumbres, prácticas, fueros, ordenanzas y, preceptos en 

cuánto se opongan a la presente Ley. ; .' ;./
Segunda.—Se autoriza al Ministro d£ Justicia para dictar las normas que fueren necesarias para 1̂  ejecución de 

esta Ley, asi como para aum entar el número de' los Tribunales arbitrales, si el volumen de los asuetos lo precisare.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS .

 Primera.—Durante él plazo de cinco años señalado por los artículos tercero y catorce de esta Ley podran redi
m i r s e  parcialmente censos, siempre que el censualista y el respectivo C ensatario , de común acuerdo, determ inen la 
parte  proporcional‘.de pensión. Esta déterminációh obligará y perjudicará a  los que ia  acuerden, piero no a l<¿r otros 
censatarios para ei.caso úe posterior diviilón.
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Segunda.—Dentro de dos años, a contar desde la vigencia de esta Ley, se cancelarán las inscripciones de cen
sos existentes en el Registro a favor de Corporaciones, Asociaciones y Fundaciones inexistentes, previo informe fa
vorable del Tribunal Arbitral de Censos.

Tercera.—El Registrador de la Propiedad, a instancia del dueño’de ia finca, practicará la cancelación de las ins
cripciones a que se refiere la disposición precedente. 

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE D E  1945 por la que se conceden varios créditos extraordinarios y suplemen
tarios, importantes en junto 367.687,50 pesetas al Ministerio de  Justicia con destino a satisfacer du
rante los últimos cuatro meses del año 1945 atenciones de personal y material derivadas de la reorga
nización del Tribunal Supremo y de la Inspección de Tribunales.
Dispuestas por Ley de diecisiete de julio del año en curso la reorganización, con vigencia desde su misma fecha,  

del Tribunal Supremo' e Inspección de Tribunales, y representando el cumplimiento de lo ordenado unos mayores 
gastos, también reconocidos expresamente en el artículo veintidós del propio texto legal, se . ha instruido el expe
diente de concesión de los recursos suplementarios y extraordinarios, al efecto precisos, en el que han recaído infor
mes favorables de la Intervención General y deT Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :    
Artículo primero.—Se conceden varios suplementos de crédito, importantes en junto doscientas veintisiete 

mil seiscientas ochenta y siete pesetas con cincuenta céntimos, a la Sección séptima del Presupuesto en vigor de 
Obligaciones de los Departamentos ¡ministeriales, «Ministerio de Justicia», conforme a la siguiente distribución: 
Al capítulo primero «Personal» artículo primero .«Sueldos», ciento setenta y siete mil pesetas, de laá que corres
ponden al grupo quinto «Carrera judicial», ciento cuarenta y un mil seiscientas veinticinco,* destinadas a satisfa
cer durante los cuatro últimos meses del año en curso los haberes de cinco Magistrados del Tribunal Supremos 
treinta, y cinco mil pesetas anuales, ocho Magistrados de término a veintisiete mil, uno de ascenso a veinticinco 
tinl y dos de entrada á veintirés mil quinientas; al; grupoi sexto, «Ministerio fiscal», concepto único, treinta y 
dos mil trescientas setenta y cinco, para aleonó durante igual período de tiempo de los haberes de tres Fiscales 
territoriales a veintisiete mil pesetas anuales, uno de ascenso a veinticinco mil y uno de entrada a veintitrés 
mil quinientas; al grupo séptimo «Secretariado», concepto primero «Tribunal Supremo», tres mil pesetas, para 
satisfacer en el mismo periodo de tiempo lps haberes de un Oficial de Sala a razón de doce mil pesetas anuales. 
Al mismo capítulo, artículo ségúndot «Otras remuneraciones», #grupo cuarto «Devengos varios», treinta y cinco mil 
ochocientas setenta y chico pesetas, de ias que* se Imputan seis mil doscientas cincuenta al concepto primerb 
«Administración de Justicia», fcára indemnización a cinco Magistrados del Tribunal Supremo por servicios' espe
ciales a razón de cinco ipil pesetas al año, y veintinueve mil seiscientas veinticinco al concepto segundo para re
munerar los servicios extraordinarios del personaT judi cial. y fiscal anteriormente indicado, a razón del veinte por 
ciento del sueldo anual, conforme a la Ley de veintiséis de mayo».de mil novecientos cuarenta y cuatro. Y al ca
pítulo segundo «Material», artículo cuarto «Alquileres», grupo tercero «Tribunal Supremo y Audiencia», concepto 
Único, subconcepto tercero, catorce mil ochocientas doce pesetas con cincuenta céntimos para dlquiler e/instala
ción adecuada de los Magistrados y Fiscales creados por Ley dé diecisiete de julio de mil novecientos ¿parenta 
y  cinco.  

Artículo segundo.—Con aplicación a la  m ism a Sección de Obligaciones de los Departamentos ministeriales 
se conceden varios créditos extraordinarios, importantes en junto ciento cuarenta mil pesetas, con la siguiente 
distribución: Al capítulo primero «Personal» artículo segundo «Otras remuneraciones», grupo cuarto «Devengos 
varios», concepto adicional; veinte mil pesetas, destinadas asatisfacer al.personal adscrito* a la Inspección de Tri
bunales durante los cuatro últimos .meses dql ejercicio en  curso gratificaciones y otras remuneraciones en con
cepto de indemnización' por los trabajos especiales que se les encomienden, en la cuantía y forma que se deter- 
mine por el Ministerio; al capitulo segundo, «Material», artículo segundo «De oficinas, inventar! afile», grupo adi
cional, ciento veinte mil pesetas, distribuidas en tres, conceptos destinados a da>r cumplimiento a la expresada 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco* que dispuso la reorganización del Tribunal’ Supre
mo, de Justicia y de la Inspección de Tribunales, ^onforme al siguiente detalle: Al primero, «Instalación, adqui
sición de máquinas y objetos necesarios para e l servicio de la nueva Secretaría de lá Sala primera del Tribunal 
Supremo, por upa sola vez»,. veinte mif; al segundo, «Instalación, adquisición dp mobiliario y demás efectos ne
cesarios para el sérvicio de las dos Secciones que se crean en la: Audiencia Territorial de Madrid,"también ,pov. 
una sola vez», ochenta mil, y al tercero, «instalación de la Inspección .de Tribunales, por una sola vez asimismo», 
veinte mil. 
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Artículo tercero.—El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito y créditos extraordina

rios se cubrirá en la forma que determina el articulo cua renta y uno de la vigente Ley de Administración y Con* 
tabilidaa de la Hacienda Pública. \

Pada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos -cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se ^concede al Ministerio de Justicia un crédito extra
ordinario de 344.044,50 pesetas, con destino a satisfacer estancias de menores en Reformatorios Ins
tituciones auxiliares causadas en el ejercicio de 1944.
El agotamiento prematuro del crédito presupuesto destinado en mil novecientos cuarenta y'cuatro al pago de 

estancias de menores internados en Reformatorios y otras Instituciones auxiliares de los Tribunales Tutelares, 
ha originado la existencia de obligaciones impagadás,que es preciso hacer efectivas con la máxima urgencia, me 
diantevuna concesión de recursos extraordinarios, en razón a que la época en que el gasto se produjo impide bu abono 
con cargo a las dotaciones del ejercicio en vigor.

El otorgamiento de este crédito ha obtenido los preceptivos informes favorables de la Intervención general y 
del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
. » - 4 •D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de trescientas cuarenta y cuatro mil cuarent^ y cuatro pe
setas cincuenta céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeria
les «Ministerio de Justicia», capítulo tercero, «Gastos divepsos» artículo segundo,.«Subsistencias, hospitalidades, trans-,. 
portes, acuartelamiento y vestuario; grupo tercero «Reformatori.os e Instituciones auxiliares de los Tribunales Tute
lares de Menores», concepto ¡adicional destinado ,avsatisfacer estancias causadas por menores internados durante el 
año mil novecientos cuarenta y cuatro y que se encuentran pendientes de pago.

Artículo segundo;—El importe del expresado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y, cinco.
* FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 54.484,08 pe
setas al Ministerio de Justicia, con destino a satisfacer el resto de los gastos que ocasione la impresión
y tirada de una segunda edición del libro «La dominación roja en España».
Acordado publicar. La segunda edición de veinte mil ejemplares de «La dominación roja en España.—̂Capsa 

general»,, a base de costear su importe con el producto obtenido de la venta de la primera, completado, si fuese 
necesario, con •aportación, de los oportunos recursos Por cuenta del Estado, y llevada a efecto 1a publicación, se 
ha producido la insuficiencia prevista y, por tanto la necesidad de habilitar recursos para bu abono, ya que el ca^ 
rácter incierto de esta cifra hizo imposible la concesión en el Presupuesto en vigor de dotación adecuada. v

En el espediente al efecto instruido constan los informes de la-Intervención general y del Consejo de’Esta
do, favorables al otorgamiento del, crédito, siempre que se convalide y legitime el gasto realizado, y que asimismo 
se disponga que el ingreso recaudado por su venta haya de realizarse en las amas del Tesoró. .

En su virtud, y de conformidad con la prepuesta elaborada por las Cortes Españolas, ^
D I S P O N G O :

- '  V '  * , *Artículo primero.—Se convalida y legitima como obligación del Estado la contraída por el Ministerio dé* Justi-* 
cia como diferencia entre el producto obtenido de la venta de ía primara edición del libro «La dominación roja en 
España—Causa general», y el coste de la tirada de los veinte mil ejemplares que constituyen la segunda. '

Artículo segundo.—Para la efectividad de la obligación a que sq Teflefe el precedente artículo, se concede un 
crédito extraordinario de Cincuenta y cuatro mil cuatrocientas ochenta y cuatro pesetas ochó céntimos al Presupues* 
to en vigor de la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Justicia^ ca
pítulo segundo «Materiab>, artículo tercero «ImpresionéSv encúademaciones y. publicaciones», grupo adicional desti
nado a satisfacer el resto de los gastos que ocasione la composición, impresión y encuadernación, de la se&unda 
edición dei libro «La dominación roja en España.—Causa general». ,

Artículo tercero.—El importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma, determinada plor el 
artículo cuarenta y uno de la vidente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.

• ' ' ■ / *
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Artículo cuarto.—El producto líquido que se obtenga de la venta de esta segunda edición se ingresará con 
aplicación a* la Sección quinta del Presupuesto de ingresos «Recursos del Tesoro», concepto tercero «Recursos even
tuales de todos los Ramos», de conformidad con las liquidáciones debidamente fiscalizadas que al efecto se prac
tiquen.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

L E Y  DE 31 DE D IC IEM BRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 7.000.000 de 
pesetas al Ministerio de Justicia, con destino a satisfacer gastos de alimentación de penados durante el 
mes de diciembre de 1945. 
Apreciada la insuficiencia del crédito figurado en el Presupuesto en vigor para alimentación de penados, en 

razón á que la reducción de gastos de este concepto ha resultado inferior a las bajas que en él se han introduci
do, e instruido un espediente de habilitación d.el oportuno crédito suplementario, se han obtenido informes de la 
Intervención general y dei Consejo de Estado, favorables a sp otorgamiento.

 En su. virtud, y de conformidad con 1a* propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :
Artículo primero. Se concede un crédift) suplementario de siete millones de pesetas a* figurado en la Sección 

séptima de Obligaciones dé los Departamentos ministeriales del Presupuesto de gastos €n vigor «Ministerio de 
Justicia», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo segundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario»; grupo cuarto «Prisiones.—Alimentación»; cóncepto primero «Para manutención de los reclu
sos sanos y enfermos y de ios hijos de ñas reclusas en su compañía, alimentación de lós funcionarios en las Pri
siones, etcéttra, etcétéra».

Artículo segundo. El Importe del mencionado suplemento de crédito se ctfbrirá en la forma que determina 
el artículo cuarenta y uno de lá' vigente ÍLey de Administración y Contabilidad de la Haqienda pública.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre-de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE  LA NACI ON
PRESIDENCIA 

D EL G O B I E R N O
O RD EN  de 31 de diciembre de 1945 

por la que se dispone que don Blas 
García Escude ro , p a se  prestar sus ser
vicios, en comisión, a la Fiscalía Su
perior de Tasas.

Excmos. Sres. : A  propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal* superior de Tasas, 
y con arreglo* a lo dispuesto en la L ey 

. de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
deil Reglamento dictado para su aplica
ción, y aprobado por Orden de n  de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ĥ i tenido a bien dis
poner que don Blas García Escudero, 
Secretario judicial del Juzgado de Pri
mera Instancia e. instrucción de IllesCas 
(Toíedo), pase a prestar sus servicios* en 
comisión, a la Fiscalía Superior de Ta* 
sas, continuando\>ercibiendo sus haberes 
en la forma, que ha venido haciéndolo 
hasta la* fechan

L o que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 de * diciembre dé'. 1945.-—  

P. D.j el Subsecretario, Luis Carrero.*

Excmos. Sres. ...,

O RD EN  de 31 de diciembre de 1945 por 

la que se dispone que doña Isabel Gus

ta Prat pase a prestar sus servicios, 

en comisión , a la Fiscalía Superior de 

Tasas.

Excmos. Sres.: A p r o te sta  de] ilus  ̂
trísimo señor Fiscal superidt de Tasas, y 
con arregla a lo  dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de *940, artícuiío 32 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo añQ, . _

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer7 que* doña Isabel-Gu$fa /Prat, 
Maestra •propietaria de la Eécuela de 
Párvulos «Ripiaro 11 de Tarrada, pase a 
prestar sû s servicios^ en comisión, a la 
Fiscalía Superior de Tasas, continuan
do percibiendo sus haberes en la í^rmá 
que ha venido haciéndolo hasta la 
fecha.

Lo que* digo a V V . EE;. par¿ su cou 
metimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V , EE. muchps aíVp9.

Madrid, 31 dé dici embrft dé" 1945.-v  
P. D^ el Subsecretario, Luis Carrero.

Estemos. Sres 

O RD EN  de 3 de enero de 1946, por la 

que se derogan las de 26 de septiembre 

 y 17 de diciembre de 1945 sobre res

tricciones en el consunto de energía eléc

trica.

Excmos. Sre9.: Habiendo mejorado 
las circunstancias que obligaron a dic
tar las disposiciones contenidas en las 
Ordenes de 26 do septiembre y 17 de 
diciembre próximos pasados (B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  números*071 
y  352), esta Presidencia del Gobierno 
ha tonido a bien disponer queden dero
gadas las citadas Ordenes, facultándo
se a los Ministerios a quienes compete 
a dictar aquellas normas que estiman 
convenientes para volver a uní régimen 
de mór/nalidad. y

 Dios guarde a V V. EE. muchos años.

Madrid, 3 de e«iero de 1946. —*P. D;, el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos; Sres...
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 27 de diciembre de 1945 por 
la que pasa a la  situación de retirado 

por cumplir la edad reglamentaria el 
personal del Cuerpo de Policía Arma

da y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. S r .: Por cumplir la edad re- 
. glamentaria, 'pasa a la .situación de re

tirado* com fecha fin del raes actual, 
el. personal del Cuerpo d e P o lic ía  Ar- 

t niada y de Tráfico que se expresa a 
continuación, debiendo hacérsele p'or el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento de haber pasivo que le 
corresponda, previa propuesta reglamen- I 
¿aria. .

Oviedo.-—Cabo don. Sabas Arránz
Martín,: 5 diciembre 1945, ’

Madrid.—-Policía don Francisco Hi- :
gudras Ramiro, 3 ' diciembre 1945.

Madrid.— Policía don Antonio López.
- González, 10 diciembre 1945.

Valencia.— Policía don Bernardo Cha- 
- ■ * . 1. J1'

morro Garrido, *1 diciembre 1945.
Valencia.— Policía don Esteban* Gui-

llén Gracia, 26 diciembre 1945.
^.¿^villa.— Policía' don. Juan Clemente ¡
Garridó, /27 diciembre 1945.

Madrid, .27 diciembre de' 1945.

PER E Z GON ZALEZ

Excmo. *Sr. Director general de Segu- 1 
. rida<J. v

O RD EN  de 27 de diciembre de 1945 por 
la que pasa a la situación de retirado,  

por, haber cumplido la edad reglamenta
ria, el Teniente del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico  don Dámaso Gutiérrez

 Moreno.

Excmo. S r .: Por. cumplir ila. edad re
glamentaria el día 11, ce diciembre de 
1945, Pasa iSi ^  situación de retirado el 

; : Teniente * del Cuerpo de Policía Armada 
y ele Tráfico don Dámaso Gutiérrez Mo
reno,’ con destino en ia Primera«Circuns
cripción, debiendo habérsele por el Coh- 
sejb Supremo de Justicia Militar e l ’sefia- 

Ja/iñiqnto de haber pasivo que le corres
ponda, previa prcxpuestá reglamentaria.

Lo digo, a/ V. JE. para .su conocimiento 
' y/ efectos. ( v’

Dios guarde a V. E. muchos áños.. '

, Madrid, 27 de diciembre de JQ45*

> P E R E Z G O N ZALEZ /

Í¡xk mo.# Sr. Director, general de Segur i- 

: . dad. . . .V . .

O RD EN  de 27 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone el retiro por inutilidad 
física de los Policías armados don Is
mael Girón Castillo y don Mariano Cal
derón Montero.

Excmo. S r . : En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo' 93 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estadp, 
65- del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944,

»Este Ministerio ha tenido a bien ,dis
poner el rehiro por inutilidad ffsica de ios 
Policías armados don Ismael Girón Cas
tillo y don Mariano Calderón Montero, 
debiendo hacérseles por el Consejo Su
premo  ̂de Justicia Militar el señalamiento 
del haber pasivo que des corresponda, pre
via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V .’ E para su conocimiento 
y'eféctos*- 

Dios guarde á V. É. jmucho3 años. 0 

Madrid, 27.de diciembre de 1945.

PE E  E ¿ GO N ZALEZ

Excmo. Sr. Directo^ géneral de Seguri
dad. • \ > .

O RD EN  de 18 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone se reintegre al Jefe 
de Negociado de primera del Cuerpo de  
Telégrafos, en situación de cesante, don 
Rafael Girón López, al lugar escalafo
nal que l e corresponda , y en la conside
ración de excedente voluntario.

linio. S r . : Vista la instancia elevada ; 
a esteDepartamento por el Jefe de'N e- j  

gociado de primera del Cuerpo de Telé- 
grafos, en situación de cesante, Son R &

' fael Girón López, suplicando se le s;ga 
considerando comp excedente y que se ie 
reponga, en el lugar que en su Escalafón a 
le corresponda, por encontrarse prestando 
servicios al Éstado como Aparejador con 
destino en la Delegación de Hacienda de 
Santander, ¿circunstancia ésta que. acre
dita mediante la oportuna certificación, y 
teniendo en cuenta q u e' habiendo sido 
acordada s u . cesantía por Orden; de 20 ' 
de epero de 1942, en aplicabión del De* 
creto de 2 de noviembre de 1940, en re
lación con lo- dispuesto en el articuló 49 
del Reglamento, de 7 de septiembre de. 
191-8, y justificado por el interesado el 
hebho de 3á prestación de servicio en 
otro Departamento ministerial, no debe 
afectarle lo preceptuado en dicho artícu
lo, por cuanto, con arreglo a lo estableci
do en el artículo 42 del mismo Regla
mento, ha de considerarse al recurrente 
como excedente, mientras se halle en el 
deáelfnpeño de su actual cargó^ sin limi
tación de tiempo, ; ,

Este iMinistérky de conformidad * con lo j 
propuesto por esa Dirección General* y

accediendo a lo solicitado, ha tenido a 
bien disponer se reintegre al interesado 
a¡l lugar escalafotíal que le corresponda -y 
en la consideración de excedente volunta
rio, en cuantVn° se produzca el supues
to a que hace referencia el segundo pá
rrafo del artículo 42 anteriormente citado.;

Lo* que' comunico a V. I. paca su co- • 
mocimiento y efectos consiguientes.

Dios'guarde a \f. I. muchos años. • 

Madrid, 18 de diciembre de' 1945.— ' 
P. D .,'Pedro F. Valladares.

Ihno. Sr. Director general (de tórreos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos 

ORDEN de 29 de diciembre de 1945 por la 
que se destina a la Agrupación de 
M e h a l-las al Teniente de Intendencia, 
don Pedro Fernández Fernández.

Se destina a la Agrupación de Mehal-las 
,ál Teniente de Intendencia don Pedro-Fer-. 
nández, ^ernáñejez, \de la Agrupación de 
Intendencia número 1, el cual cesa en 
este último destino queda en la sitúa- ' 
ción prevenida en el párrafo segundo del/ 
artículo• segundó' Ae3:'/'Dfecrétó*i'de.' 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. .4).

'Madrid,'29 de diciembré de 1945.

i- DA VI LA .
• • V

Escala honorífica (Intendencia)

ORDEN de 24 de diciembre de  1943 
por la que se concede el ingreso en 

l a  Escala honorífica del Cuerpo de I n
tendencia, con la categoría que se in
dica, a lod señores  que se mencionan.

 

En cumplimiento de lo ordenado en 
el Decreto de 6 de abril de 1943 («Dia
rio Oficial» núm. ioó) y di sposi ¿iones 

'complementariás *sé 'publica - a , continua- 
ción la décima relación del personal, al 
que se concede1 ingreso, en laJEscala H o. 
norífica dcl/lCfuerpo de Intendencia con 
la categoría que se indica, en. las con-,- 
diciones que determina él artículo «sép- ; 
«tiriley del citado Decreto e. instrucción 1 
cuarta de la Orden de. 2.5 de junio del 
mismp año 0.» núm. 142). \  -r ^

COMANDANTES

Don Ramón San ta'M arina Salguero, 
Jefe de Administración de segunda cla- N 
se del Cuerpo Pericial de Aduanas. '
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Don José Noguerol Sabio, Jefe de 
Admmistraciótfi de tercera clase del 
puerpo Pericial de Aduanas.

c a p it a n e s  %
É>on (Francisco Moreno Tapia, Jefe de 

Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas.

Madrid, 24 de dicSernibre de 1945.

DAVULA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN  d e  

22 de diciembre de 1945 por la que se 
dispone que don José Raya Trujillo, Auxiliar 
del Juzgado Municipal del Puerto de Santa 
María (Cádiz), pase a prestar sus servicios 

al Juzgado  Municipal número 2 de Córdoba.

limo. S r . : De conformidadcon ^ d i s 
puesto en ebapartado segundo del artículo 
<13* en relación con el 42 del Decreto Or
gánico del personal áüxüiar y subalterno 
de la Justicia Municipal dé xg de octu
bre. último, • *

’pste Ministerio ha . acordado que dpn 
José Raya Trujillo, Auxiliar del Juzgado 
¡Municipal del/ Puerto ¿le Santa María 

'(Cádiz), pase a .prestar sus servicios al 
Juzgado Municipal número'z de Córdoba.

Lo digo a V. Lepara su conodihiento 
y  demás efectos. ^

. Dios guarde a V. I ' muchos años. 
Madrid, 23 <% diciembre de 1945.1

 FERNAN D ÉZ nCU E ST A  

Titano. JSr. Director general de Justicia. y

O R D E N  de 22 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone que don Francisco 
Ramírez Herrera, Auxiliar del Juzgado 

C o m a r c a l  d e  A d e je  ( S a n ta  C r u z  d e  
Tenerife),  pase a prestar sus servicios 
en el Juzgado Municipal de Melilla.

Timo. S r .: De conformidad con lo dis- 
* puesto en el apartado segundo del artícu- 
' Jo 13, fen relación /con e¡I .42, dd  Decreto 

¡Orgánico de| personal, auxiliar y subaL 
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre-, último, . \  • '  S*

Este Miñi9teri0 ha .acordado <jue dpn 
Francisco Ramírez Herrera, Auxiliar ael 

■Juzgado Corto arca! de Adeje (Santa Cruz 
de Tenerife), pase a prestar sus servicios 
en d  Juzgado Municipal de ’ Mélilla.

JJódigo á V. I. para su conocimien
to y  demás efectos!.

Dios guardé a V . I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1945.

. FERNANDEZ-CTJESTA 

ftaáo. $r. Director general de Justicia,

O R D E N   d e  2 2  d e  d ic iem b re  d e  19 4 5  
por la que se dispone que don R am ón 
Felices L osan to s, O ficia l H ab ilitad o  
del J u z g a d o  C o m a r c a l  d e  C a s tr o  
Urdiales (San tander), pase a  prestar 
sus servicios  al de igual clase de Tudela 
(Navarra).

limo. S r . : De conformidad con ilo es- 
fablecidá en el apartado segundo del ar
tículo’ 13 del Decreto Orgánico del Per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia MupióipalK de 19, de octubre último, 

Este/Ministerio ha acordado * que don 
RamÓr^{?(elic©9 Losantos, Oficial HabU 
litado dél Juzgado Comarcal de Castro 
Urdíales (Santander), pase a prestar sus 
servidos al Juzgado Comarcal de Tu- 
dela (Navarra). •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
* Diós guardé a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de diciembre de 1945.

FER N A N D E Z-C U ESTA . 

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N de 22 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone que don Dioeleciano 
Calzada Sánchez, Auxiliar del Juzgado 
Municipal  de León, pase a prestar sus 
servicios en  el Juzgado C om arcal de 
Valencia de Don Juan.

limo. S r . D e  conformidad con lo! 
dispuesto en el apartado. segundo del 
artículo 13, en relación con el 42, del . 
Decreto orgánico del personal auxiliar 
y  • subalterno de la Justicia municipal 
¿el 19«de octubre último, '

E$te Ministerio ha"acordado que don 
Diocleciano Calzada Sánchez, Auxiliar 
del' Juzgado/M unicipal de León, pase 
a prestar sus servicios .en el T uz&ado
Comarcal de Valencia de Don Juan. > 
' - • #

Lo digo a V. 1. para s u . conocimien
to y  ¡ demás efectos.

 ̂ Dios guarde a V. I. mucho^ años/ 

Madrid, '22 de diciembre de 1945.*

 ̂ FER N AN  DEZ-CJU ESTA

Ihno„ Sr. 'D irector general de Justicia

O R D EN  d e  2  d e  e n e r o  d e  1 9 4 6  p o r  

la q u e  s e  n o m b r a  a l  C o r o n e l  

A u d i t o r  d e  l a  A r m a d a ,  d o n  

R a f a e l  S e ñ a n  y  D í a z ,  V o c a l  

r e p r e s e n t a n t e  d e l  M i n i s t e r i o  

de M a r i n a  e n  l a  C o m i s i ó n  

d e  P e n a s  A c c e s o r i a s .
íflmo. S í* : Vacante el cargo de Vocal 

representante deh Ministerio'de iMárína, 
en taCom isiófi de Penas * Accesorias de- 

• pendiente de la Subsécfetáría d e  este De

partamento, por promoción al empleo de 
General Auditor, del Coronel del. Cuerpo 
Jurídico Exorno. Sr. D. José Abia Zurita,, 
que lo desempeñaba,

Este Ministerio, de conformidad oon, la 
propuesta formulada por el Excmo. .sehor 
Ministro de Marina, en oficio de 1S de 

ios corrientes, 'acuerda nombrar pqfa el 
expresado cargo al Coronel Auditor de la 
Armada,, don Rafael Señán y Díaz.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. * ~

Dios guarde a V*. i .  muchos afrosr 

Madrid, .a de enero do 1946.

FERNANDEZ-CUE'STA
\

llmo..Sr. Subsecretario de este Ministerio.

O RD EN  d e  2 8  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 5  
( r e c t i f i c a d a )  p o r  l a  q u e  s e  

d i s p o n e  s e a  c a n c e l a d a  l a  n o t a  d e  
l o s  a n t e c e d e n t e s  p e n a l e s  d e  d o ñ a  
C i p r i a n a  M o r a n t e  C o r t é s ,  o b r a n t e  
e n  e l  R e g is t r o  C e n t r a l  

d e  P e n a d o s  y  R e b e l d e s .  
H a b ié n d o s e  p a d e c id o  u n  e r ro r  m a te r i a l  

é n  la  O rd e n  I n s e r ta  e n  e l B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL EST A D O  d e  8 d e  d ic ie m b re  
d e  1945, se  r e p ro d u c e  a  c o n t in u a c ió n  d e b i 
d a m e n te  r e c t i f i c a d a ;  1

Excmo. Sr. : Visto el expediente i n 
coado,  ̂con el número 69S, * por ía Co- ■ 
misión de. Penas Accesorias, a instancia 
de doña Cipriano Morante . Cortés, de 
treinta y  ocho año* de edad, sOlter ,̂ con 

‘ domicilio en Madrid, paseo de Santa Ma*. 
/ría*de la Cabeza, número 4, ’de profesión , 
empleada de la Compañía'Telefónica* Na- 
ció nal, en solicitud de que se le cancele 
la nota de los aritecedentes penales,

Este Ministerio h ̂ dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas. Accesorias-: ; . 1

Oue accediendo a ló solicitado se ór- : 
dene la -cancelación de los antecedentes 

-penales que obran en el Registro Cen
tral! despenados y Rebeldes contra rdofia 
Cipriana Morante Cortés, dimanantesv.de * 
la condena de seis meses y un día-de 
prisión menor, con Has accesorias lega-, 

-les,. impuesta por el Consejo de Guerra . 
Permanente cíe Gáadalajara, en '4  jte. .di
ciembre dé 1939, como autora de de
lito de auxilio a Ja rebelión. . • . / c

Lo que digo a V r  E. • para su conoci
miento- y  demás efectos..: . / ^ y / / ,

Dios - guárde a V. E: muchos años. .

 Madrid, 28 de noviembre -de 1945*—  ’ 
P, ND., I. de Arceneguí. . • y /v./"

Excmo. Sr. Presidente de l á , Comisióii •
, de Pepas Accesorias. / • ^
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de diciembre de 1945 por 
la que se califican de «absoluta necesi
dad nacional» las explotaciones de car-  

bón que en ella se detallan.

Limos. 3 res. : En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio 
fecha 13 de noviembre próximo pasado, a

los fines en ella previstos, hecho el opor
tuno esflidio, y como continuación a la 
primera relación publicada en el BOLE
TIN OFICIAL D EL ESTADO de, 10 del 
actual, Orden fecha 5 de esté mismo mes 
y año,

Este Ministerio ha tenido a Hen cali
ficar de «absoluta necesidad nacional» lás 
labores de -las Entidades productoras de 
carbón que figuran ert la relación que a 
continuación se inserta:

Número de 
referencia O b r a s  C l a s e Provincia Sociedad explotadora

40 «

' '  4*
4*
43
44
45
46
47

* 48
49
50

%: &
■5»

53
54 1 

- .55
56

* ¿7 ■
* 53

59
60 .

Explotad ó 
carbón

* Idem' .......
Idem ........,
Idem ........

• Idem ........
Idem
íjdem
Idem .........
Idem .........
Ideih ........
Idem .........
Idem ........

Idem ........
'  Idem ........
v Idem ........

Idem ...... .
Idem ........
Idem ..... ..
Idem
Idem ........
Idem .......

n
.. Hulla ...... .

,/''
.. Hulla ..........
.. Hulla ......... .
.. Hulla ..........

Hulla ..........
.. Hulla ..... .
.. Hulla .........

Hulla ....M . 
Hulla ........

.. H u lla ..........

.. Hulla 

.. Hulla .........

.. H u lla ..........

.. Hulla 

.. HuHa..........

.. Antracita ....

..-A ntacita ...f 

.. Antracita *... 
Antracita ....

.. Lignito 

.. Lignito ..... .

. Oviedo ........

. León .....

. Oviedo .....1.
,' Ovle<í(> ........
. Oviedo

Oviedo ........
Oviedo .......

, Córdoba «.....,
, Oviedo .......
, Oviedo v.o....
. Oviedo ........

Oviedo ........

. León ..........
* Oviedp .......
. Oviedo .......
. León .....
. León
. León ..*..... .
, Paléncia ....C 
. Zaragoza ... 
, Lérida .........

Hulleras de Veguín y Ollo- 
niego.

Esteban Corral.,
Carbones de Langreo.
Minas de Escobio.
Cementos» Fradera. 
lúdela Veguín, S. A.’ 
Hulleras del* Rosellón. 
Hifllera Belmezana.
Minas de ViHabona.
Mina Cristina, S. A.
Vigil EscaHera y C.a 
Nueva Montaña «íMifta Lla

mas».
Hullera Oeste de Sabero*

* Mina Requilán.
Jesús Fernández.
Isidoro Rpdrigáfiez. 
Antracitas de Igüeña. 
Antracitas de Brañuelas. 
Minera Cántabro-Bilbaína. 
Carbonífera del Ébro, d. A. 
Cloratita, S. A.

Lo que se publica en este BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO a los efectos 
de lo dispuesto en el apartado tereero de 
lá citada Orden de 13 de noviembre, en 
cuarto, al necesario conocimiento de los 
diferentes Organismos oficiales que tie
nen encomendada lsr distribución o sumi
nistro de materiales y; elementos afecta
dos por la Orden de ta Presidencia del 
Gobierno de 5 de octubre último, y en 
cuanto a lo previsto en él apartado se
gundo de la misma, que exime de. toda 
restricción a dichos elementos en el gra
do y medida señalados por e t̂e Ministe
rio dé Industria ,y Comercio.

Dios guardé a VV. II. muchos años. 
Madrid, *24 de diciembre de 1945.— 

P. D., E.; Merello. . — *

limos. Sres. Subsecretario , de; Industria 
y Director general de Minas y Com

bustibles.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 24 de julio de 1945 por la
que se declara baja definitiva en el 
Escalafón de Auxiliares de Escuelas de 
Comercio a D. Eduardo Díez Supervia.

limo. S r .: Declarado incurso en el ar
tículo 171 de la Ley de Instrucción Pú- 
’bliéa, don Eduardo Díez Supervfa, Pro
fesor Auiiliar de «Dibujo y Caligrafía» 
en la Escuela'dé Comercio de Zaragoza, 
y habiendo transcurrido con exceso el 
plazo de un mes que dicha Ley matea 
para "quienes hicieran abdftdonado sus 
destinos se reintegren al mismo y solL 
citen la a^éftura de expediente, sin que 
el señor Diez Supervfa lo hubiera efec
tuado, s ,

Este Ministerio ha resuedtonque doxt 
v Eduardo Diez Supervía’ sea baja defini

tiva en el Escalafón de Auxiliares de las 
Escuelas de Comercio.

Lo digo a Y. I. para su concomiente  ̂
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo* Sr. Director general de- Enseñan
za Profesional y Técnica.

*

 ORDEN de 30 de noviembre de 1945 por 
la que se nombran Catedráticos de 

«Legislación Mercantil Española» de 
Escuelas de Comercio a don Ernesto 

R uiz y González de Linares, don An- 
 gel Luis de la Herranz, don Manuel 

Martín Fornoza y don José María La- 
fuente López.

limo. S r .: Por Orden ministerial de 
3 de mayo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 13), fueron 
convocadas a oposición libre, para su pro-, 
visión, Has cátedras de «Legislación Mer
cantil Española» vacantes, en las Escue
las de Comercio de Granada, Pamplona, , 
La. Coruña, Jerez de la Frontera, Palma 
de Mallorca, Cartagena y Salamanca;

Resultando que, prev ios los >. trámites 
reglamentarios, se han celebrado los co. 
rrespondientes- ejercicios, sin reclamación 
alguna por parte de» los señores aspi
rantes, • ■ .

Este Ministerio'ha resuelto: 
i.° Que se apruebe el expediente de 

- oposición para proveer las plazas Ca
tedráticos de «Legislación Mercantil Es
pañola» vacantes en-las Escuelas de Co- . 
mertío antes mencionadas, v

2.0 Nombrar, en' virtud de, oposición} 
y de acuerdo con la propuesta formulada 
por él Tribunal, Catedráticos de. «Le
gislación mercantil española», de los lu
gares que se citan, a los señores si
guientes :

i.° D. Ernesto Ruiz y González de Li
nares, para . Salamanca.

2.0 D; Angel Luis dé Id rierran2 y
1 ;de las Pozas, para La Co- *

ruña. . * \
3.0 D. Manuel Martín Fornoza, para

• pamplona. •
4,.0 D. José María Lafuente López,

. para Palma de' Mallorcáv .
3.6 Que se declaren desiertas' laá(̂ va

cantes1 de Granada, .Jerez de la Frontera 
y Cartagena. r

4.a Habiéndose preceptdddo én la Or
den de convocatoria que se considera la 
fecha de 28 <}e septiembre de 1945 como 
de terminación de todos los ejercicios de 
oposicióñ libre a las distintas plazas allí 
mencionadas, la colocación escalafonal de 
los nombrados se llevará a cabo colacio
nando ios 'números uno de las distintas
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propuestas formuladas por el Tribunal 
correspondiente, siguiendo entre ellos' el 
prden de edad, para continuar en eí mis- 
pío con los números dos y sucesivos.

Lq digo a V. I. para sü conocimiento 
f  efectos..

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
'Madrid, 30 de noviembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Jlmo..Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional *y Técnica.

ORDEN de 30 de noviembre de 1945 por
l a  que se nombran Catedráticos de 

«Mercancías» de las Escuelas de Co
mercio de Gijón y Sevilla a d o n

Tomás Peribáñez Herrera, y don Francisco 
Abascal Fernández, respectivamente.

flm.o Sr. : Por Orden ministerial de 3 
de mayo (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 13) fueron convocadas 
a oposición libre, para su provisión, las 
cátedras de «Mercancías» vacantes en las 
Escuela^ de Comercio de Alicante, *La 
Coruña, .Gijón, Jerez de la Frontera, L*s 
palomas, Oviedo, Palma de Mallorca, 
San; Sebastián, Santander, Sevilla, «Za
ragoza, Almería, Cartagená, Ciudad Real, 
Murcia, Salamanca, Vigo, Pamplona y 
Málaga ; \ ' '
• Resultando qué, previos los trámites 

reglamentarios, se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios sin reclamación,

' alguna por parte de los señoree aspi
rantes, ' ' .. ' '  /

Ekte Ministerio ha resuelto :
. < i.° Que se apruebe el expediente de 
oposición* para proveer las plazas de Ca
tedrático  ̂ de «Mercancías» vacantes en, 
las Escuelas -de Comercio antes* mencio-' 
nadas. * .. , ^

2.0 Nombrar, en virtud de oposición 
v Qe acuerdo con la propuesta formula  ̂
da por el Tribunal, Catedráticos de «Mer- - 
candas» de los lugares que' se citan a 
los señores siguientes :

1. Don Tomás Peribáñez Herrera, 
para * Gijón. \ .

2 . - Don Francisco Ábascal Fernández, 
para Sevilla. t *

3.0 Que se declaren desiertas las va-» 
cantes Alicante, a La Coruña,  ̂ Jerez de
la Frontera. Las Palmas, Oviedo,' Palma 
de. Mallorca, San Sebastián, Santander, 
Zaragoza, Almería, Cartagena, Ciudad 
Real, Muida, Salamanca, . Vigo, Pam
plona y Málaga. * ' y ■
• 4.0 ' Habiéndose preceptuado en la >Or- 
den\ de convocatoria que se considera/ la 
fecha del 28 de septiembre de ¿945 como 
de terminación de todos los ejercicios de 
oposición libre a las distintas plazas qué 
allí sé mencionan, la colocación escala-

fonal de los nombrados se llevará a cabo 
colacionando los números uno dé las dis
tintas propuestas formuladas «por el Tri
bunal correspondiente, siguiendo entré 
ellos el orden dé edad, para Continuar 
en el mismo ofden con los números dos 
y sucesivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1945.

' IBAÑEZ MARTIN

Ilmo  ̂ Sr. Director general de Enseñan- 
' za Profesional y Técnica. \

ORDEN de 1 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueban obras en el Convento 

de Dominicas de Sancti Spíritu, en 
 Toro (Zamora), monumento nacional, 

importantes 10.000 pesetas.

limo. S r .: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de .Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional lá concesióp 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
él Concento de Dominicas de Sancti Spí- 
ritu, en Toro (Zamora), monumento na
cional^

Considerando' que este caso está com
prendido entre lqs que detérmiña el apar
tado octavo de la Orden ministerial * de 
12 de agosto de 1^38;

Considerando que la maturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización ' qué concede el artícu
lo 56 de V  Ley de Administración y Con- 
tabi|Iida<|, de i.° de julio de 1911 ;

Considerando qüe la Sección de .Con* 
tabilidad tomó razón del gasto en 29 de 
noviembre1 "y que éste lia sido, ¿iscáliz^- 
do favorablemente por él Delegado eñ 
este Departamento dé la» Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 30 siguiente,

Este, Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que sé ha hecho náérito y, 
én su consecuencia, que se libre, la can
tidad de io.ood pesetas para obras ur
gentes en él Convento de Dominicas, de. 
Sancti Spíritu, de Toro KZamofa)¿ monu
mento nacional, «a justificar»,-con car- 

,goál  Grédito consignado en el capítulo 
tercero, articulo cuarto, grupo séXtó, con-" 
cepto 14, siabeoncepto segunde), del pre
supuesto de gáátos de ''este i Departan* en- • 
tó, debiendo realizarse las obras por el 
sistema ’de administración,, bajo la direc
ción del Arquitecto ,corréspondienter y ex
tenderse, el oportuno (libramiento por la 
SééciÓrF de Contabilidad pn la forina re
glamentaria.'  ̂ : '"i '

Lo digo- a V. I. para su conocimiento 
.y demás efectos. ,

Dios guarde a V.. I.; muchas año^., 
Madrid, 1 de .diciembre de 1945.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de • Bellas 

Artes.

ORDEN de 1 de diciembre de 1945 por  
la que se aprueban obras en las Murallas 

 de Avila, monumento nacional, 
importantes 6.000 pesetas.
limo. Sr. : Propuesta por la Comisa

ría GeneraU del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional l.â  con
cesión de 6.000 pesetas para obras urgen- 
,tes en la Muralla de Avila, monumento \ 
nacional; '

Considerando que esté caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 dé agosto de 1938 ; ¿ :

.Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración,. haciendo uso de 
la autorización , que concede el artícu
lo 56 de la Ley de Administración-y Con- 1 
tabilidad, de i.° de julio de 1911 ;* ’

Considerando que por: Decreto-Ley de 
'26 de .úulío del corriente año ha sido 
concedido un suplemento de crédito de 
70.000.000 de pesetas al vigente presu
puesto de gastos del. Departamento; .

Considerando que la Sección de /Con
tabilidad tomó razón del gasfo en 28 de' 
noviembre pr que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de Administración del Estado en 30 
siguiente, ♦ 1 /

Esté Ministerio ha resuelto aprobar* la 
propuesta de que se ha hecho mérito 
y, en su consecuencia, que se libre la 
cantidad de 6.000 pesetas para obras ur
gentes en la Muralla de Avila, monumen
to nacional, «a justificar», con cargo al 
supjemento de crédito qüe por Décreto- 
Léy de q6 de julio del corriente año; ha 
sido .concedido a-la sección décima, Ca
pítulo -cuarto, artículo primero, grupo pri
mero^ concepto primero, del, vigente pre- - 
supuesto de gastos de . este Departamen
to, debiendo realizarse, las obras por él 

Sistema, de administración, bajo la direc- . 
ción del Arquitecto correspondiente,, y. 
extenderse eL oportuno libramiento por 

da Sección de Contabilidad ert la forma- 
reglamentaría. *. * . '

Lo digo a Y* L para su conocimiento 
y 4’emás efectos. \ - 
v Dios guarde á V. I v muchos años. * 

Madrid, 1 de diciembre de y 1945.
> IBAÑEZ MARTIN 

limo.. Sr. 1 Director: genéral de Bellas 
Artes/# * ‘ ■ ’ v . . • ’ '
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MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 29 de noviembre de 1945 por 
la que se asciende a don Jesús C ille
ruelo González y a don Luis Nozal 
L ópez a Inspectores provinciales de 
Trabajo de segunda clase en el Cuerpo 
Nacional de Inspección d e l Trabajo.

lim ó. Sr. : A propuesta del Tribunal 
que ha juzgado ilos méritos de los funt 
cionarios participantes en él concurso • 
convocado por Orden de 6 de septiembre j  
último, inserta en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 16 del 
mismo mes, para proveer dos, placas va
cantes de Inspectores provinciales de 
Trabajo  de segunda clase en el Cuerpo 
N ación ai de Inspección del ^Trabajo,

Este. Ministerio, como resolución del 
mencionado concurso, se ha servido a c e 

dar el ascenso a lia citada clase de Ins
pectores provinciales de segunda, con el 
haber anual de doce mil pesetás y anti
güedad y . efectos económicos a partir de ' 
la fecha que se señala en cada caso, a 
los dos señores siguientes, que acudie
ran al concurso como provinciales^ de 
tercera en activo :

Número1 i .— Don Jesús Cilleruelo Gon
zález, con efectos a partir del día pri
mero de * febrero Ndel año en curso.

Número 2.— Don Luis Nozal López, 
con efectos desde el día 9 de junio úl
timo. . ■ . * v j

Lo que digo a A7. I. para $ír conoci
miento ,v e'fectos, * /

Dios guarde a  V ‘. í . muchos años. 

Madrid, 29 de noviembre de 1945.—  
F. D ., Carlos Piñilla T uriñ o.

lim o. Sr, Subsecretario de este Depar
tam en to. *

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad 
Sección de Sanidad Veterinaria

Anunciando, concurso para el suministro 
de u n  millón de placas sanitarias, con 

a r r eglo a las normas que se mencionan.

' D ispuesto por Orden de 19 de noviem
bre próxim o pasado (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 20) que los. 
jam ones traseros y  delanteros ptí'oce-' 
dénte's de m atanza domiciliaria* <jué cir
culen en el ¿omercio en piezas enteras 
llevarán una iplaca sanitaria con : arreglo 
ai diseño oficial que se inserta en dicha 
Órden y B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se conVoca concurso para el 
sum inistro a esta DireiGción General de 
Sanidad hasta un ’ rnijlón* de placas sa
nitarias, con arreglo  a. las siguientes 
normas ; \ :

Primero* Las éfertas y m uestras de 
placas sanitarias se presontárán en so
bre lacrado y sellado, acom pañado d e1 
l j :xolÍQÍtud correspondiente* am bos di
rigidos a e sta  Dirección,' en cuya pro, 
puesta se harán cofistar plazos de en- 
traga a partir, de? ca d a ' pedido^ preció 
por/unidad-¡por cantidades de veinte nú), 
cm cqenta mil, cien mil y  demás cente
nas. 4e* m illar hasta un millón.

Segundo. L as chapas serán' de alu
minio, con alam bre del hierro galvani- 

>-zSdo de un m ilím etro .de g ru e so . y  de 
cloee;;centímetros de. longitud y precin
ta desplom o. Las dim ensiones d e l a $  
chapas y su impresión ,se; ajustarán  en 
fórrtia y  dim ensiones a la s  que figuran 
én ol modelo V diseño que se inserta 
en ta: Orden ge 19 de .noviem bre pró
ximo pasado • (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  dtl 28) e  irán num era
das correlativam ente.

Teíccro/ L as, eqtregas dé- cada parti
da habrán de h a c ^ ^  cón arreglo a las 
necesidades de ésta Dirección ('enei-al 
y en páqqe»tes de  ̂quinientas unidades,

con expresión en la  envoltura de los 
números correspondientes d las placas 
sanitarias de los mismos.

Cuarto. El importe de los mismos 
s êrán abonados contra ^entrega de ca
da partida interesada y Tos anuncios 
del presente eórrcurso serán de cuenta 
del adjudicatario. -

L o que se hace público para gene
ral ..conocimiento.
, M adrid, 29 de diciem bre de 1945.— El 
D irector general do Sanidad, José A. 

f Palanca. ' ' A . C.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a- (Red Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre o automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de  Badalona y 
San Adrián de Besós.

Debiendo protedersé a ' l a  celebración 
de subasta, para contratar la . cotMucción. 
del correo -en carruaje de tracción de 
sangre o autom óvil entre las Oficinas del 
Ram o de Badalóna y San Adrián de Be- 
sós? en*el tipo dé cinco m il pesetas anua
les y con arreglo a las demás condicio
nas d e l pliego correspondiente,.se advier
te aí público que el referido^pliego se 
hallará de manifiest# en la Adm inistra
ción Principal de Correos de Barcelona 
y  Badalóna há^ta ’ gl día 4 , de fobrerp ' 
próximo,- y que lá apertura, de pbegos 
tendrá lugar el día 9 d e l mismo mes,/ 
a. las once hoi^s, en la Administración *. 
Principal d e 'B arce lon a. \ * .

Madrid, 28 de diciembre dé 1945.— El 
D irector general, L. Rodríguez.

Modelo de .propósición
Don F. de T ., natural de ............ , Veci-

novde ............, se obliga a desempeñar 1a>
conducción diaria del correo de 
a y  viceversa, por el precio' de >
...... ...  (en letr^) ^qseta9 . . .. . . . . .  (en le
tra) céntimo^, con arreglo a. las con
diciones del pliego aprobado por él g o 
bierno. V para seguridad de :estar;.pro- | 
posición, acompaño a ellar por separado,

la carta de pago que acredita haber de
positado en  i  la fianza de 1.000
pesetas. ■

(Fecha v firma del interesado.) 
2.191—̂ A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de L lerena y su estación 
fer r e a .

Debiendo prpeederse a la celebración 
de subasta, para contratar la conducción 
del :correo’ en earrua/e de tracción de 
sangre entre las ofiunas del Ramo de 
Llerena, y su estación férrea, en T*1 tipo 
de cinco m il quinientas pesetas anuales 
y con -arreglo  a las*dem ás condiciones 

- de l  pliego correspondiente, se advierte 
aJF ¡público que él referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Adm inistración 
Principal de Badajoz v E stafeta de Lle
rena, hasta cÁ día 26 de enero ¡próximo, 
y que la apertura de pliegos tendrá lií- ' 
gar e lid ía  31 del mismo mes, a las once 
hoyas, 'en la Administración Principal t 
d é R a d a jz . ••

Madrid, 28 de diciémbrei de 1945.— El • 
Director genfcral, L . Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T ., natural de ................

vecino de . . . . . . f. , se obliga a desem-
1 peñar la conducción diaria del correo de

 •...........  a . . . . . . : ...... y viceversa, por
el precio de ...............  (en letra) pesetas
.. .. .. ... .. .  ten letra) céntimos, con arre
glo a  las condiciones <lcl pliego, a p ro -' 
bado por €] Gobiernos Y  ¡para seguridad , 
■de esta proposición, . acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en    la .fian
za de 1.100 pesetas.’

(Fecha -y firma del interesado.)
2.189— A. C. v ■ -v

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Alba
cete y la de Valdeganga.

Debiendo procederse a la  celebración 
de subasta, paja contratar la  conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Albacete y la de Val- 
deganga, en él tip° de tres mil quinien
tas pesetas anuales y con árregle' a las 
demás copdiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego sé hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de C o 
rreos de Albacete, hasta el día 26 do N 
enero próxim o, y que la apertura de 
pliegas tendrá lugar el día del mis- . 
rao mes, a la s  once horas,,.en la Adm i
nistración Principal de Albacete.

Madrid, 28 de diciembre d e 1 1945.— El 
p irecto r general, L . Rodríguez.*

Modelo d e . proposición
Don F. de T ., naturál de   , véci- '

no de ........... se obliga a : desempeñar la
conducción d iaria .d el correo de ............
a .. .. .. ...  y viceversa, por e l ’ precio de
  (en letra) pes^tasr .. ....... (en le
tra) céntimos, con arreglo a ria s  con
diciones del pliego aprobado por el G o
bierno. Y  para'^jpg’uridad de esta pro- 
posi^ión^acorppaño a ella^ pof . separado, 
la, carta de pago que acredita haber de
positado en  .......... la fianza de 70o pe-*
setas.'

(Fecha y firma del interesado.) * ' 
2.190— A. C.

* 1



168  4 enero 1946  B. O. del E.—Núm. 4
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
DE

 
IN

D
U

S
T

R
IA

 
Y 

C
O

M
E

R
C

IO

C
om

is
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
A

ba
st

ec
im

ie
nt

o 
y 

T
ra

ns
po

rt
es

 
( 

D
ir

ec
ci

ón
 T

éc
ni

ca
)

An
un

ci
an

do
 

el 
ex

tr
av

io
 

de 
de

 la
s «

Ta
rj

et
as

 
de 

A
ba

st
ec

im
ie

nt
o»

 
qu

e 
se 

m
en

ci
on

a
n

.—
(C

on
ti

n
ua

ci
ón

.)

C
at

eg
or

ía
 

en
 qu

e 
es

tá
n 

 
cl

as
ifi

ca
do

s 
a E

fe
ct

os
 d

e 
 

ra
cio

na
m

ien
to

 
de

 p
an

3.
»

8» 3.* 3.
»

I* 3.
» 3.
»

3* á* 1.
»

«.• 3.* 3.
»

3.* 3* S.
»

3.
»

3.* I.» 3.* 3.
»

?.» 3.
»

3.
»

3.
»

3.
»

N
o

m
b

r
e

 
y

 
ap

el
lid

os
 d

el
 

titular ra
nc

isc
o 

Pé
re

z 
Ro

bl
ed

a 
...

...
...

..
ng

el
 

M
at

el
la

ne
s 

Pé
re

z 
f..

...
.

la-
ría

 
So

s 
M

or
os

 
...

...
...

...
...

éd
ró

 
Ló

pe
z 

M
or

al
es

 
...

...
...

...
...

...
os

é. 
Es

te
ba

n 
So

s 
...

...
...

...
..

lus
eb

áo
 

Es
te

ba
n 

So
s 

...
...

...
...

...
...

.
►o

lor
es 

Es
te

ba
n 

So
s 

....
...

...
...

...
...

’el
ipa

 
M

ar
tín

ez
 

Ro
m

er
o 

...
...

...
..

•ila
r 

Ga
rc

ía
 

Pi
ñi

lla
 

...
...

...
...

...
....

.
as

cu
al

a 
Pi

m
lia

 
M

on
tó

n.
...

...
...

.
-a

rm
e»

) 
Ga

rc
ía

 
Pin

 
illa

 
....

...
...

...
..

•u
cía

 
Ga

rc
ía

 
Pi

m
lla

 
...

...
...

...
...

.
?n

ac
io 

Bu
fil

lo
 

M
ar

ín
 

...
...

...
...

...
.ui

s 
Bu

ril
lo 

M
ar

ín
 

...
...

...
...

...
...

.
os

eii
na

 
M

ar
ín

 
An

só
n 

...
...

...
...

,.
¡,a

íae
* 

Jú
lv

ez
 

Gi
l 

...
...

...
¡n

na
ue

‘A
ra

m
bu

iu
 

Sa
’d

añ
a

la
rtí

n 
Al

ba
 

Te
jer

o 
....

...
...

...
...

...
.

ou
rd

es
 

Jm
én

ez
 

F-
iór

ez
 

...
.. 

la
na

 
de

l 
' C

ar
m

en
 

Ca
lés

 
Ji


m

én
ez

 
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

..
'Ia

ría
 

de
l 

Pi
la

r 
Co

lá
s 

Ji
m

én
ez

..
osé

 
Co

íá
s 

Ji
m

én
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

Ja
rlo

s 
Co

lá
s. 

Ji
m

én
ez

 
...-

 
...

...
...

.
da

ría
 

Cr
ist

in
a 

Co
lá

s 
Ji

m
én

ez
...

’
os

efa
 

Ba
rr

er
a 

Ga
lá

n 
....

....
..

?n
ac

io 
si

lv
es

tr
e 

No
 v

i a
is 

....
...

...
'om

ás
 

Se
ra

no
 

Ga
rc

ía
 

...
esú

s 
Ga

rc
ía

 
Va

leo
s 

...
...

...
...

..
us

ta
- 

Be
rn

a:
- 

Bo
ro

bi
a 

...
...

...
...

-e
m

en
te

 
Pa

bl
o 

Sa
nc

ho
 

....
...

...
.

at
ro

cin
io

 
Bá

gu
en

a 
Ru

bi
o 

,
lar

tín
 

H
er

ná
nd

ez
 

Ar
oa

¿ 
....

...
...

.
asé

 
Re

la
nc

io
 

Lo
ng

ar
es

 
...

...
...

..
’eln

sa 
Be

rn
ad

 
Ta

rr
ag

ue
l 

...
...

..
nt

on
-o 

Un
gr

ia
 

Bf
er

na
d 

...
...

...
.

ta
la

da
 

Un
gr

ia
 

Be
m

ad
 

....
...

...
.

osé
 

Az
na

r 
Va

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
’et

ra
 

Ju
liá

n 
Ap

ar
ici

o 
...

...
...

...
...

rio
tor

í-a
 

Ta
ja

da
 

Ju
liá

n 
...

...
...

...
...

T
ar

je
ta

s 
de

 A
ba

st
ec

im
ie

nt
o 

e
x

tr
a

v
ia

d
a

s

 
Nú

me
ro

 

31
7.5

45
 

F 
31

7.5
59

 
A

12
5.0

56
 

A 
12

5.2
64

 
P

12
5.8

57
 

J
12

5.8
58

 
E 

12
8.2

87
 

E 
28

5-6
73

 
F 

29
4.8

08
 

P 
29

4.8
99

 
P

29
5.7

01
 

C
29

5.7
02

 
L 

29
8.

41
5'

 
l{ 

29
8.4

18
 

. 
L 

29
8.4

17
 

J 
29

8.7
39

* 
B 

29
9.6

3o
 

F 
29

9.8
06

 
IV

30
2.7

58
 

L
30

2.7
59

 
A

V2
02

.76
O 

. 
*

30
2.7

61
 

J
30

2.7
62

 
c 

30
2.8

42
 

1 
A 

20
3.5

15
 

J 
23

3.9
16

 
^ 

36
2.4

46
 

T 
36

3.0
25

 
J

37
3.7

73
 

J
37

3.7
74

 
C 

38
7.0

53
 

P 
38

7.0
93

 
A 

38
7.1

79
 

7J
38

8.0
02

 
F

38
8.0

03
 

A
38

8.0
04

 
- 

F 
39

5.9
88

 
J

40
3.2

94
 

I
40

3.2
95

 
,V

 
í

S
e

r
ie ZA

.
Lé

L Z. z z. z. z, z. z. Zr z. z. z. z. z. z.
 

.
z. z. z. z. z. z.

 *
z. z. z. z. z. z. z. z. z z z. z. z. z. z. z. z.

 
D

el
eg

ac
io

ne
s 

qu
e 

tr
am

ita
n 

los
 

ex
pe

di
en

tes 

As
tu

ri
an

os
 

...
ae

rij

Pr
ov

in
cia

 
de

 
Za

ra
go

za

Ca
la

ta
yu

d 
...

fde
m 

....
...

....
.

(de
tr 

...
...

...
..

Ide
m 

....
...

...
.

Ide
m 

....
...

...
.

Ide
m 

M1
1 

..
íde

m 
...

...
..

Ide
m 

...
...

....
.

we
m 

...
...

..
• d

em
Ide

m 
«•*

•«•
•••

• 
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

..

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
....

..
Id

em

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

.
tde

m 
...

...
..

Ide
m 

....
...

...
.

Mé
m 

....
...

...
.

M
eq

ui
ne

nz
a.

r 
Ag

ui
jón

 
...

...
Ide

m 
...

...
...

.
Fo

rja
 

...
....

...
.-.ie

m 
...

...
..

Co
su

en
da

 
...

. 
io.e

m 
...

...
...

..

E
rl

a
wie

m 
...

...
...

..
►d

em 
....

...
...

F*U
 e

n 
de 

to
do

s.
. 

Du
ro

ca
 

...
...

..
tae

rn 
...

...
..

Ca
te

go
ría

 
en

 
qu

e 
est

án
 

 
clasif

ica
do

s 
a 

Ef
ec

to
s 

de 
 

raci
on

am
ie

nt
o 

de 
pa

n

8.
»

3.
» 1*

’ 
3.

» 
í.» 3.

»
- 3

.» 3.
» i» 3.
»

3.
»

3.
»

3.® »/• 1.* 3.
» 3.* I.» 3* v 1.
»

3.
»

3« i.* «.» 3.
a 3.
»

3J 3.
» 3.* 3.
» 3.
‘

3.
» <• 3.
»

3* i:

1

AD
M

IN
IS

TR
AC

IO
N C

EN
TR

AL

No
m

br
e 

y 
ap

el
lid

os
 

de
l 

tit
ul

ar

Am
pa

ro
 

Ló
pe

z 
Al

on
so

 
...

...
..

M
ar

ía
 

Te
re

sa 
Ac

eb
al

 
Ac

eb
al

 
...

 
Pi

lar
 

Er
co

re
á 

U
na

gu
er

ec
a 

. 
...

An
ge

l 
Ag

ui
rr

e 
Já

ur
eg

ui
 

....
...

...
.

G
re

go
rio

 
Ag

ui
irr

e 
A 

ch
ar

an
da

 b
as

o 
Gr

eg
ar

ia
 

Bi
lb

ao
 

Za
ba

’a
 

Fr
an

'c 
‘seo

 
B'

ib
ao

 
Bi

lb
ao

 
...

...
...

Ju
an

 
Cr

is
tó

ba
l 

Ag
ui

Tr
e 

Á
ro

z.
.. 

Sa
nt

ia
go

 
Ca

m
iru

ag
a 

Sa
la

za
r 

...
: G

re
go

rio
 

Au
rr

ec
oe

ch
ea

 
L

án
da

...
I A

ng
el

 
M

ar
tín

ez
 

M
ar

ur
í 

...
...

.
An

to
ni

o 
Ba

yo
na

 
M

en
ch

ác
a 

....
..

i J
es

ús
 

D
en

ni
t 

Ar
au

co
 

...
...

...
...

....
..

Ro
sa

 
Sa

ra
ie

gu
i 

Le
za

m
a 

....
...

...
...

M
áx

im
o 

D
er

m
it 

Sa
ra

le
gu

i 
...

...
.

De
m

et
rio

 
M

en
do

za
 

Di
ez

 
....

....
Am

al
ia

 
Cu

bi
llo

 
Ba

rr
ed

a 
...

...
..

Ad
or

ac
ió

n 
M

en
da

za
 

Cu
bi

lo
 

,..
 

An
a 

M
ar

ía
 

M
en

do
za

 
Cu

bi
llo

 
...

Pi
 la

r 
G

am
in

de
 

Co
r 

ra 
le

ch
e.

....
.

M
jag

da
Ce

ha
 

Zá
rr

ag
a 

In
su

nz
a 

...
 

•J
osé

 
Lu

is 
It

um
za

ga
 

U
ga

rt
ec

he
. 

Vi
ct

or
ia

no
 

M
ar

ca
^d

a 
La

rr
as

qi
pt

u 
f J

os
é 

M
ár

ca
id

a 
La

rr
as

qu
-'t

u 
...

Sa
nt

os
 

JD
lor

du
y 

Ac
ha

 
....

...
...

Hi
te

rio
 

Sa
rr

ia
 

Zá
rr

ag
a 

...
...

...
1 J

ua
n. 

G
am

in
de

 
Do

ba
ra

n 
....

...
...

M
ar

ía 
Al

ce
ga

 
G

ut
ié

rr
ez

 
...

...
.

ju
lio

 
Ga

rc
ía

 
Ar

an
a 

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
im

en
 

Ec
he

ga
ra

v 
La

bu
ru

Le
ón

id
es

 
Ro

bl
es

 
Lo

re
nz

o 
....

...
...

. 
'

Se
ba

st
iá

n 
Sa

irr
ig

olt
ia

 
Iba

 i 
ba


rrí

 ag
á 

...
...

...
...

...
;..

....
....

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

Le
ga

rr
ét

a 
Ug

ar
te

 
...

An
to

ni
o 

Ro
bl

es
 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

Ri
ca

rd
o 

Es
tiv

al
le

s 
Oc

er
ín

 
....

...
...

.
Vi

cto
a*

ia 
Ga

ne
 jo

 
Ga

rc
ía

 
...

...
...

..
Le

on
isa

 
Di

ez
 

B
ir

um
br

al
es

...
...

...
..

Ju
lia

 
Di

ez
 

Bi
ru

m
br

al
es

 
...

...
...

...
...

M
ar

ia
no

 
on

dj
iv

ie
la

 
Gr

ac
ia

 
....

..

Ta
rje

ta
s 

de 
Ab

as
te

ci
m

ie
nt

o 
ex

tr
av

ia
da

s N
úm

er
o

23
V2

73
23

2.1
65

 
• 

23
2.

33
6 

23
2.

40
8 

23
2.

41
0 

23
2.7

41
 

. 
2?

28
31

 
23

2.
96

a
-2

33
.5

53
23

5.
14

5
23

5.
16

5 
.2

35
.4

81
23

6.
03

0
23

8.
03

1 
. 

23
6,

03
2

23
7.

80
8

23
7.

80
9 

23
7.8

19
 

. 
23

7.
81

1
23

8.
00

9 
23

9.
04

9 
23

9.
32

1
23

9.
79

6
23

9.
79

7
24

0.
00

9 
24

0.
33

5
- 

24
9.

46
6 

24
0.

64
6.

 
27

8.
08

2 
• 

27
9.

43
3 

29
7.

61
0 

30
7.

36
3

31
0.

10
0 

31
4.

13
1 

34
3.

73
1 

34
7.9

03
 

j 
34

8.5
78

 
, 

34
8v

57
9 

| 
35

0,
65

5

S
e

r
ie

B
I.

B
I.

B
L 

Bl
. 

v 
B

l.
B

I. B
L

B
L BL B
L

1 
Bt

.
- 

B
L 

¡ 
B

L 
i 

BI
.

B
I.

B
I.

B
I.

B
l,

B
L

B
I.

B
I.

B
í.

.B
I.

-B
l 

, 
B

I.
B

f.
B

L
B

-L B
I.

B
L BL

.
B

I.

B
L

B
I. B
I.

B
L

B
L

B
L

i 
■' 

' 
;

D
el

eg
ac

io
ne

s 
qu

e 
tr

am
ita

n 
los

 
ex

pe
di

en
tes 

Pr
ov

in
cia

 
de

 
V

iz
ca

ya

Bi
llb

ao
-E

5r
an

-
dio

 
....

.
I(î
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente la subasta de 
las obras de «Ampliación del muelle del 
puerto de Santa Eugenia de R iveira», 
a don Justo García Martínez. 

En  vista del resultado obtenido en la su
basta para la construcción de Jas obras de 

.•«Ampliación del muelle del puerto de 
San^a Eugenia eje Riveira», en esa pro
vincia,.

Este Ministerio Jxa tenido a  bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor . postor', don Jusfo  G arcía M artí
nez, por la cantidad de tres millones 
trescientas un mil quinientas noventa 
pesetas diecisiete céntimos (3 .3 0 1.590, 17 ), 
que produce en el presupuesto dé contra
ta de tres millones trescientas behenta y 
nueve añil e n c ie n ta s  veintidós ^pesetas 
noventa y se.is céntimos, la baja . de 
ochenta y ocho mil ciento treinta y dos 
pesetas, setenta y n u e v e -  céntimos 
(88. 13 2 ,79) en beneficio del Estado.

De O r d e n  comunicada lo digo a  
Y . ’ S . ,para su conocimiento, el del Pre
sidenta de ila Comisión Adm inistrativa de 
Puertos a cargó directo del E s ta d o .y  el. 
del interesado. •

Dios guarde a V . S . muchos años.

Madrid, 24 de diciembre de Í945. —  
E l Director general, íM. Menéndez íB ch  

neta. ' '

$ r .  Ingeniero Jefe  de Obras publicas de 
la provincia .de L a  Coruña.

Adjudicando definitivamente: la subasta
de las «O bras de abrigo en e l  puerto
de Arenys d e  M ar», a don Francisco
Panadero Coello.

♦

E n  vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
«O bras de abrigo en el puerto de A renys 
tíe M ar», en esa provincia,

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis« 
Ipoj^r se ; adjudique definitivam ente ( al 
m ej^r postor, don Francisco  Panadero 
Coello, por la cantidad dé* nueve millo
nes .cuatrocientas noventa y tresl .mil no
vecien tas' noventa y ocho pesetas con 
cuarenta y  seis céntimos, qué produce 
en el presupuesto dé contrata de diez 
m illones ochocientas veintidós mil dos-* 
cíen tas ochenta y dos pesetas con sésgnta 
V ocho céntim os la baja de. un millón 
ítrescient.as 1 veintiocho mil doscientas 
ochenta y  cuatro pe'setas veintidós^ cén
tim os en beneficio del Estado.

D e Orden com unicada lo digo a V . S . 
para s u ' conocimiento, el del Presidente ' 
de la Com isión A dm inistrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado y del in

teresado. • •

D io s guarde a V . S . m uchos años.

M adrid, 24 de diciem bre de i 945.-a- E 1 
D irector general, M . Menéndez Boneta.

S r . Ingeniero Jefe  de O bras Públicas de  
la provincia de Barcelona.

Adjudicando definitivam ente la subasta 
del « Dragado de la dársena de M oret, 
zona segunda», del puerto de Cádiz a 
« Dragados y Construcciones, S . A .»

En  vista del resultado obtenido en la , 
subasta del «D ragado de la dársena de 
Moret, zona segunda»,, del puerto de C á 
diz,

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivam ente al 
único postor, «D ragados y Construccio
nes,. S . A .», por la cantidad- de cuatro  
millones ochocientas cincuenta y  siete 
mil cie n to ' setenta y ocho pesetas con 
veintitrés céntimós (4 .8 5 7 .17 8 ,2 3 ),.que no 
produce ninguna baja en el presupuesto 
de contrata en beneficio del ¡Estado»

D e.O rden  comunicacla lo digo a V .„ S  
para su conocimiento, el del Presidente 
de la Ju n ta  de O bras del puerto d e 'C á -  
diz y el del interesado.

D ios guarde a V , S . m uchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1 9 4 5 *— E l  

Director general, M . Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe  de O bras Públicas de 
la provincia de Cádiz. -

Dirección General de Caminos 
Conservación y reparación

Adjudicando las subast as de las obras 
q u e  se m encionan a los señores que 
se citan. 

Visto el rebultado obtenido eij la su
basta de las o b r a s , d reparación de 
explanación y firme de los,, kilóm etros 
50 al 52,300 del C . C . de L a  Gudiña  
aL ferrocarril’ d© ^Falencia a L a  C ó ru . 
ña, de los kilóm etros 1 al 6 ,del C . L . de 
Pereiro a la frontera portuguesa y de 
los kilóm etros 10 al m Y * 1  de V illa fra n -  
cá  del Bierzo a B arco , provincia de 
O rense, , , 1

E s ta  Dirección General ha tenido a 
. bien adjudicar definitivam ente el' servi

cio al mejor postor, don Francisco C a -  
chafeiro Caonafeiro, vecino de O rense, 
que se com prom ete a ejecutarlo con- su
jeción al proyecto, y e n los plazos d e sig
nados en el pliego de condiéiones par-, 
tículafes y eéonóm icas de esta contrata, 
por la cantidad de 2c '.442 pes'etas sien
do el presupuesto de contrata de pese- • 
tas 208.442 /  teniendo el adjudicatario  
que1 otorgar, la correspondiente escritura 
de contrata ante el N otario que designe 
eij Decano del C o legio  N otarial’ de . M a
drid, dentro del plazo de un m es, a con
tar de la fecha de lá publicación en el 
B O L E T I N  W I C I A L  D É L  E S T A D O  de 

la  presente resolución.
L o  que comunico a V . ,S. para su co

nocimiento y a fecto s.
M adrid, 10 de diciem bre de .1945.— E l  

Director general,* A. S . del Rio. , •

. Sres. Ordenador Central de p ago s. Jefe   ̂
de ’a Sección dé Contabilidad, Inge
niero Jefe , de Oleras Públicas de k<. 
provincia de Otense; y adjudicatario, 
don Francisco» C ach afeiro  Cáchaíeiro  
vecino de O rense.  ̂ (■

V isto  el resultado obtenido *on Ja su -, 
basta la s obras d e1 acopios y  empleo 

/ de piedra en los kilómetros ,17 .^9 a l.53

del C . C . de Ribadeo a Vivero, provin
cia de L u go , 

E s ta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente e* servi. , 
ció. ail «mejor postor, don Arsenio Cajoto , 
Palacios, vecino de Villaniieva de L o -  
renzana, p ro vin cia 'd e Lu go, que >'e ic m .  
"promete a ejecutarlo con sujeción a ̂ p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego-de condiciones particulares y eco
nóm icas de esta contrata,, poi la canti
dad de 14 3 .12 4  pesetas, siendo e 1 pre
supuesto de contrata de 16 0 424,31, pct. 
setas, teniendo el, adjudicatario que otor
ga r la correspondiente escritura de con
trata ante el N otario que d es.gre  el 
D ecapo del Colegio N otarial <ie M adrid, 
dentro del plazo de un raes, a contar, 
de la fecha d© la publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L ' E S T A D O  dé 
la presente resolución.

L o  que comunico a V . S . para' su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 10 de diciembre de 19 c ;.— E l.  
Director general, A. ¡S» del R ío.

Sres. Ordenador Central de Y a g o s , Je fe  
de la Sección J e  Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la ' 
provincia de Liígo, y adjudicatario* 
don AfSeriio C a jo tc  Palacios, vecino^  
de Villan u eva de Lorenzana (L u g o ). :

V isto  el resultado obtenido en la su- . 
basta de las obras de aco p io -y  em  ’ /

‘ de piedra en los kilómetros 3.500 al 
6,200 y  reparación de explanación y  fir
me de los kilóm etros 32 al 39 dél C . L .  
de Vivero a M eira, y reparación, de ex- 

9 pdanáción y  firme de los kilóm etros 0 ,600' 
al 2 del O. N . do L u go  a Ribadeo, prou 
vincia de L u go , .

E s ta  Dirección General ha tenido a, 
bien adjudicad definitivam ente á  servi
cio al mejor postor, don Ju an  Meijide 
G arcía, vecino de L u g o , que se '‘om.Y 
prom ete a ejecutarlo con sujeción f al* 
proyecto y en los plazos designad ^  en 
el pliego de condiciones particdlares y 
económ icas de esta contrata, por *a can- ; 
tidad de 202.961,08 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 202.961,08* 
pesetas, teniendo el adjudicatario, que, ¡ 
otorgar la correspondiente escritura, de y; 
contrata ante el N otario que designe él , 
D ecang del, C olegio  N otarial de M adrid, \ 
dentro deí plazo de n n  m es, a confar de 

• la fecha de la publicación ex. el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la .
presente resolución. ? “ :

L o , que comunico a V . S .  pao;a su co
nocimiento y efectos. ‘ \

^Íadrid, io * de diciem bre 'de" 1945.— El 
Director general, A. S . del R ío,

Sres. Ordenador Central de P ago s, Jefe  
de la Seccióq de Contabüida^. Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de l a ' 
provincia de Lugo, y adjudicatario, 
dón Ju an  Mieijide G arcía, véciiip d e Y  

y L u go . y / . f > ' y. Y
y  :  ‘ *


